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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l  

Ministerio de la Gobernación:
Real orden aprobatoria del adjunto Reglamento de unifor

midad para loa Jefes y Oficiales del Cuerpo de Segu
ridad.

Administración central:
E s t a b o . — Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

H acienda.— Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rmtas.—Anunciando hallarse vacantes los títulos de 
Marqués de Arenales, Marqués de Apezteguía y Marqués 
de San José.

F O M ENTO  —  Dirección general de Obras públicas. —  Adj udi- 
dicando á D. José Martínez de las Rivas, como Director 
Gerente de la Sociedad anónima Astilleros del Nervión,

el suministro de una verja de hierro para cerramiento 
de los depósitos de minerales del puerto de Huelva.

M abina.—Dirección de Hidrografía,—Aviso álos navegantes.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Málaga.—Requiriendo á los 
propietarios de los terrenos que se expresan para que de
signen persona que les representa en expediente de ex
propiación que se instruye.

Distrito universitario de Granada.—Clasificación y propues
ta  de los aspirantes £ las Escuelas anunciadas á concur
so de traslado en la G a c e t a  de 14 de Octubre último.

Comisión provincial de Baleares.—Subasta para la enajena
ción del balneario de San Juan de Campos.

Octava Inspección de Montes.—Distrito forestal de Avila.—Su
bastas para el aprovechamiento de resinas en los montes 
de los pueblos que se expresan.

Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi
dencias de apremio á los individuos que se mencionan.

Administracion municipal
Ayuntamiento consiitucional de Valencia.—Subasta para la  

venta del soiar núm 5 da la calle de Lauria.
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se mencionan.
Administracion de justicia

Edictos de Juzgados de ^primera instancia y municipales 
y jurisdicción de Guerra.

A n u n c io s  y  n o tic ia s  o fic ia le s
Minas Sotiel Coronada.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas* 
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi? 

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f i c i a l

Anuncios, santoral y espectáculos- 
2 ribunal Supremo.—Pliegos 214 y 215 da sentencias de la 

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso Xm (Q. D. G.)
y  la R eina Doña Victoria Eugenia continúan s in  
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más* personas de la Augusta Real Familia.

M I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
La nueva reglamentación de uniformidad decretada 

en las diferentes Armas del Ejército hace necesaria su 
adaptación á les Jefes y Oficiales dal Guerpo de Segu
ridad, que viene rigiéndose por la aprobada por Real 
orden de 15 de Junio de ¡1887, dictada con arreglo á la 
que en aquella fecha existía en el Ejército; en conside
ración á lo cual,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
adjunto Reglamento de uniformidad para los Jefes y 
Oficiales del referido Cuerpo de Seguridad, el cual de
berá empezar á regir desde el mes de Enero del año 
próximo.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Diciembre de 1908.

CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de las provincias.

N u ev o  R eg lam en to  d e  u n ifo rm id a d  d e l C uerpo  
d e  S eg u rid ad .

Ros.—Jefes y Oficiales de Infantería.—El actual reglamen
tario, colocando en el lugar que hoy ocupan las divisas un 
galón de 28 milímetros de ancho, de tejido liso, de pl&ia, 
con flores de lis brochadas, en espacio de 25 milímetros, y 
en la parte anterior de la prenda y tangente al cordón que 
bordea el imperial una presilla figurada de metal blanco, 
term inada por un botón pequeño, con las armas ds España é 
iniciales C. S., é inmediatamente debajo una chapa de metal 
blanco, compuesta del escudo de España, rodeado de dos ra 
mas de laurel, bombilla de metal blanco para media gala, 
con remata verde oscuro para los Oficiales; Jefes y Plana 
mayor, blancos. Gala, plumas verdes oscuras para los Ofi
ciales, y blancas para la Plana mayor.

Gorra de plato del modelo general aprobado, con cordón 
verde de pelo de cabra y franja verde oscura, llevando las 
iniciales del Guerpo enlazadas dentro de dos ramas de roble 
sin cerrar y Corona Real, todo de plata.^

Gorro» — El igualmente reglamentario sin divisas, con 
franja verde oscura y cordón blanco de pelo de cabra.

Guerrera.—De azul turquí, la reglamentaria de Infantería, 
con el cuello y bocamangas de color verde oscuro. El cuello

no llevará trencillas; emblema, iniciales C. 8. entrelazadas, 
con Corona Real de plata. Las bocamangas, de 9 centíme
tros de altura, estarán bordeadas con el vivo de Santache de 
plata. Formará cada una de las hombreras una plancha de 
metal de forma rectangular, de 35 milímetros de ancho, fo
rrada de paño verde oscuro, sobre la que se extenderá un 
trenzado de doble cordón de plata laminado de 4 milíme
tros, adaptándose el todo á la guerrera por medio de dos en
ganches de metal en la misma forma que la dragona, que 
habrá de sustitu irla  en los casos que corresponda. Botona
dura de plata igual á la actual.

Dragona.—La designada por Reglamento, de plata.
Ceñidor.—De galón de plata de 45 milímetros de ancho, te 

jido asargado; á cada lado, á 7 milímetros de los bordes, una 
lista de color verde oscuro, alternando con plata ©n tejido 
acanalado. Estará montado en forma de cinturón y sa suje
ta? á á la cintura por un broche de metal blanco de 55 m ilí
metros de ancho por 70 milímetros de largo, que llevará jen 
su centro las armas de España, con iniciales á derecha é iz
quierda C. S. y Corona Real dorada á fuego.

Pantalón.—De azul turquí igual al de la guerrsra, y para 
gala con trabillas azul.

Pelliza.—La reglamentaria de Infantería de azul tu rqu í, 
suprimidos les galones y llevando bordeado la bocamanga 
por el vivo Santache, de plata, en la actual forma que hoy se 
lleva.

Capota.—La actual reglamentaria hasta las rodillas; se 
sustitu irán  los galones por estrellas, colocadas en sentido 
horizontal las de los Jefes, y en el vertical las de los Oficia
les; á este efecto, los cuellos sa modificarán por uno ancho 
que pueda rebatir sobre Jos hombros y levantado pueda cu 
b rir las orejas, con la parte exterior, ó sea levantado, d@ azul 
turquí, y por el interior forrado de terciopelo del mismo co
lor, con tapabocas, separado con tres ojalas laterales y bo
tones para unirlos al cuello cuando éste esté levantado; en 
vez de las presillas actuales llevará un corchete doble que 
cierre el cuello. La referida prenda irá guarnecida de San
tache.

Sable.—El adaptado para el Arma de Isfaniería.
Espadín.—El reglamentario del Ejército.
Cordón poriasabies.—Para todos por el hoy reglamentario, 

para los Jefes sobre plata.
Cinturón interior y tirante d8 s&bl8.—El actual reglamen

tario, llevándose el tirante por debajo de la guerrera.
Calzón para m ontar los Jefes y Piaña Mayor.—Ds punto, 

forma breeche y su color azul turquí.
Calzado.—'ÜX actual, botinas de una pieza y para gala de 

charol.
Botas de montar.—De charol negro, con el pie ds becerro 

de igua color, pudiendo sustituirse.
Espuelas.— De acero, espiga recta y certa, con trabillas de 

cadena de barbada y guarda polvo de charol negro, usándolo 
únicamente con las botas de montar.

Espolines—De acero, forma cuello de pichón, debiendo 
llevarse por los Jefes y plazas montadas siempre que hagan 
uso dfl pantalón largo.

Guantes.—Da piel color avellana para montar á diario; de 
•cabritilla, ante ó hilo blanco para gala y medía gala y gris 
par» diario.

Impermeable.—El reglamentario de Infantería.

C ABA LLER ÍA

Eos.—Igual al de Infantería, con presillla de plata para 
forrajera.

Borraj era.— De hilo de plata.
Bandolera.—De charol blanco, forrada en verde oscuro, 

con cartuchera de charol negro y escudo de España con in i
ciales C S.

Botas da m ontar.—-Las señaladas en la cartilla  anterior, de 
charol negro.

Espuelas.—Las reglamentarias del Arma de Caballería.
Espolín•—La reglam entaria en la cartilla  anterior.
Gorra.—La misma que la anterior.
Casco para mentar.—Da acero empavonado, con carrillera 

y chapa dorada; para gala, llorón de pluma blanca.

Capote.—De esclavina larga y aletas con embozo grana.’
Gala para el caballo.—Mantilla con escudo, funda de ma

leta y cubrecapote galoneado de plata.
Uniforme de rayadillo.—Igual que el actual, de lanilla^ con 

bocamangas y cuello verde oscuro de pañete, y las inicia
les, botones y hombreras, como la guerrera de paño para  
diario.

Gorra.—En ig u d  forma que la de paño, de piqué blanco, 
con franja verde oscura, en lugar de las divisas y emblemas, 
lo mismo que la gorra de paño.

Madrid 7 de Diciembre de 1908.= Aprobado.=El M inistra 
de la Gobernación, C i e r v a .

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO  DE ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s

El Cónsul de España en Marsella participa á este M iniste
rio el fallecimiento da los súbditos españoles Juan Gallina 
Y&Iebregue, natural de Barcelona, de diez y ocho meses de
edad;

Rosa Martines Lloréns, natural de Gandía, de diez y ocha 
años de edad, jornalero;

María Concepción García, natural de Fuente Formosa, de 
seis meses de edad.

El Ministro de España en Lima participa á este Ministerís 
el fallecimiento del súbdito español José Rodríguez.

MINISTERIO DE HACIENDA
 /

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o n tr ib u c io n e s  
Im puestos y  R entas*

Transcurrido el plazo que señala el arfc 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.c de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del 
títu lo  de Marqués de Arenales, y no constando que intere
sado alguno lo haya obtenido, so anuncia par segundares 
la vacante del referido título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda do la Real carta de su
cesión en el término de seis meses, señalado por las dis
posiciones vigentes.

Madrid 5 de Diciembre de 1908. =  El Directo? general, 
C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art 9.° dal Rt»al decre
to de 28 de Diciembre de 1845 y el 6.° de la Instrucción de 14 
de Febrero de 1847 de «de que *e anunció la vacante dsl t í tu 
lo de Marqués de Apezteguía y Grandeza de España á é! 
unida, y no constando que interesado alguno lo haya obteni
do, se anuncia por segunda ves la vacante del referido título 
y Grandeza, con objeto de que los que so crean con derecho 
á él diríjan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Ju s
ticia en demanda de la Real carta de .*uca^óa en el térm ino 
de seis meses, señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 5 de Diciembre de 1908.= EL Director general, 
C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vscante del
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titu lo  de Marqués de San José, sin que conste que interesado alguno 1<> haya obtenido, se anunciador segunda vez la vacante del referido titulo, con objeto de que los que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en  el término de seis meses, señalado por las disposiciones vigentes.

M adrid  5 de Diciembre de 1908.= El Director general, € .  R. Soler.

M I N I S T E R I O ^  FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

P uerto s.
Yisto el expediente de concurso para la adquisición de una verja de hierro con destino al cerramiento de los depósitos de minerales del puerto de Huelva:Resultando que dicha verja ae halla incluida en el proyecto  de depósitos de minerales, aprobado por Real orden de 26 de Junio último:Resultando que para el expresado concurso se han presentado 10 proposiciones:Resultando que el proponente D. Luis Romero Domínguez lia presentado dos proposiciones (núm. 2 y núm. 10) con un solo resguardo, y que ambas fueron admitidas en el acto del concurso faltándose á lo preceptuado en el art. l.° del pliego de condiciones económicas del concurso, que dispone *jue ¿ cada proposición debe acompañar el resguardo del xespeetivo depósito:

Considerando que la proposición más ventajosa es la suscrita por D. José Martínez de las Rivas, por la Sociedad Astilleros del Nervión;De conformidad con lo consultado por la Sacción tercera del Consejo de Obras públicas y con lo propuesto por esta Dirección general,S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:1.° Que se adjudique á D. José Martínez de las Rivas, como Director Gerente de la Sociedad anónima Astilleros del Nervión, el suministro de una verja de hierro para cerramiento de los depósitos de minerales del puerto de Huelva, con arreglo á los precios vigentes, de hierro fundido: 341 pesetas por cada tonelada de acero laminado ó forjado, y 757 pesetas 50 céntimos por cada tonelada de tornillos, con estricta sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y económicas y á las bases del concurso; y2.° Que se manifieste á la Junta de Obras del puerto de Huelva que en concursos sucesivos no admita pliego alguno de proposiciones que no contenga el resguardo correspon diente, no considerando como tal documento la referencia que pueda hacerse á resguardos incluidos en otros pliegos, y que se acompañe á todos los expedientes de concursos los ejemplares de la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de provincia en que sa haya publicado su anuncio.Lo que de Real ord»n, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consiguientes, y para que se sirva trasladarlo á la Junta dê  Obras del puerto de Huelva, con devolución de las proposiciones presentadas que se acompañan, para el suyo y el del adjudica t&rio del con curso, Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1908.=81 Director general, A. Cal- derón.= Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Huelva.

Relación de las proposiciones presentadas y admitidas por la Junta de Obras del puerto de Huelva para el concur
so celebrado para el suministro de una verja metálica para cierre de los depósitos de minerales de dicho 
puerto.

PRECI OS POR TONEL ADA
Número

del P R O P O N E N T E Acero. Fundición. Tornillos.
pliego. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Sr*s. Corcho é Hijos (Santander).............................................................. 553 553 5532 D. Luis Romero Domínguez (Huelva) ..................................................... 490 630 7003 Diego Caro del Castillo (Linares)......................................... .............. 530 5o0 1.1254 José Martínez de las Rivas, por ia Sociedad Astilleros del Nervión 341 308 50 757 505 Juan Miró Sánchez (Sevilla)...................... ......................................... 400 350 6506 Alejandro Yan Straalea, por la fábrica de Mieras............... „......... 475 494 1.0007 Matías López Oller (Huelva)............................................................... 525 410 6108 Juan Morisón Spencer (Huelva). ................. ..................................... 520 400 6009 Juan José de Azima, por la Sociedad B&sceni*............. ....... ............ 139 999 pesetas por toda la verja.10 L u í * Romero Domínguez (Huelva)..................................................... 500 | 350 j 630

Madrid I.° de Diciembre de 1908. =  El Director general, A. Calderón.

MINISTERIO DE MARINA f
Dirección general de Navegación y Pesca marítima. f

Sección de Hidrografía. |
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  6

$Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de- |  rroteros y cuadernos de Faros correspondientes. |
(Continuación). |IGrupo 173. |

MAR DEL NORTE |
Río T ees.—-Cambio del carácter de una luz. I Restos de naufragio. 1

Avis aux Navigateurs núm. 3521J. 989. París, 1908. i
Núm . 1.020,—a) La luz fija blanca de la «séptima boya» 3 del rio Tees, stuada en la parte Este del Canal á unos 2 ca |  bles aguas arriba del Redcar Wharf, ha sido sustituida por g dos luces verticales, una blanca y otra roja. |Situación aproximada: 54° 37f N. y 5o 03' 34" E. (Io 08' 46" f W .  de Gw.) *b) Una draga de vapor se fuá á pique en 6 metros de agua en medio del río por el través de la baliza de cemento, situada aguas arriba de la «novena boya».Los navegantes marcharán con precaución en esta parte del río hast» que sea extraído este casco.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 88.Carta núm. 239 de la sección II.

Sunderland. — M odificación en el alumbrado del m uelle Norte.
Avi8 aux Navigateurs núm. 350/1.982. París, 1908.

Núm. 1.021 —Las do» luces verticales, fija blanca y fija roja, encendidas en el muelle Norte del pusrto de Sunderland, á la entrada del río Wear, han sido apagadas y reemplazadas por otras dos luces encendidas en la nueva torre al extremo del muelle.Luz superior:Carácter: Fija blanca.A ltura sobre la pleamar: 12‘6 meteos.8itu»eión aproximada: 54° 55' 07" N. y 4o 50’ 49" E. (Io 21 '31" W. de Gw.)Luz inferior:Carácter: Fija roja.A ltara sobre la pleamar: 9 3 metros.Sectores da luz: Visibles del N. 46° E. al S. 84° E. por el Este (50°) y del S. 39a W. al S. 60° W. (21°).
Cuaderno de Faro* serie C. pág. 90.Carta núm. 239 de la sección II.

Alem ania.
W eser.—Balizam iento.—Instrucciones.

Avis aux Navigateurs núm. 353U.993. París, 1908»
Núm 1.022.—La boya luminosa de campana E situada al al Sur de la luz de Roter S ind se trasladó á los 53° 50' 20"N. y 14° 18' 52" a. (8o 06f 32" E de Gw.), al Este del lím ite Este del sector blanco de Roter Sand.
A consecuencia de modificaciones ocurridas en el canal se

debe, al entrar en el Weser, después de pasar á unos 700 me' tros al Sur de la luz de Roter Sand. raer sobre estribor hasta el S. 64° E. de modo que se pase á 100 metros á la izquierda de la boya luminosa E., y en seguida gobernar al S. 35° E. hasta tomar el rumbo dado en las instrucciones.De noche, ai encontrarse en el sector fijo blanco del Roter Sand, se atraviesa el sector rojo de Wangeroog; desde que se entra sn el sector de 4 destellos blancos de esta última luz se arrumba al S. 64° E. para dejar la boya luminosa E á 100 metros por estribor. Se penetra así por un momento en el sector de 2 destellos blancos de la luz de Roter Sand, y en seguida se cae sobre estribor, poco á poco, hasta eatar en el sector fijo blanco que indica el canal.
Carta núm. 45 de la sección II.

H o l a n d a ,
Z eegat de l T e x e l.—R eem plazo p rov isional de l barco- faro  «Haaks».

Avis aux NavigaUurs núm. 345/1.957. París, 1908.
Núm. 1.023.—A fines de Noviembre ó principios de Di ciembre de 1908 se reemplazará provisionalmente el barco- faro Haaks por otro de reserva que enseñará una luz de un destello blanco cada 15 segundos (destello, 2 segundos; ocultación, 13 segundos).Ritmo de la sirena de niebla del barco-faro de reserva: un sonido de 2 5 segundos de duración cada 30 segundos.La señai auxiliar de niebla y el ritmo de la campana submarina continúan los mismos.Situación aproximada: 52° 57r 48" N. y 10° 30' 37" E. (4o 18' 17" E. de Gw.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 334.Carta núm. 44 de la sección II.

MAR DE IRLANDA 
Irlsm d ia*

P u e r to  de Q u eenstow n .—Casco.
Avis aux NavigaUurs núm. 353/1.994. París, 1908.

Núm. 1,024.—El casco del vapor Flenwick se faó á pique en 9 metros de agua en el fondeadero interior de los buques de guerra de Queenstown; la popa es*á en Jas marcaciones siguientes: de Black Point al N. 48° W. v á 280 metros, y de la baliza del telégrafo de W hite Point al N. 44° E.A 30 metros ai Sur de la pepa de dicho casco se fondeó un barco indicador de naufragio, que iza de día una bandera roja y de noche dos luces blancas del lado por donde deben pasar los buques.
Situación aproximada: 51° 50' 30' N. y 2o 06' 11" W. (8o 18' 31'' W . de Gw.)
Carta núm. 62 de la sección II.

Grupo 174.
MAR MEDITERRÁNEO 

F r a n e l a ,
Islas  H yéres.—F ondeo  de  b lancos.—N oticias.

Avis aux Navigateurs núm. 349/1.9??. París, 1908.
Núm. 1.025.—En ©1 gran paso de las islas de Hyéres han «ido fondeados sobre muertos dos blancos de gran tamaño ,

para los ejercicios de ti™ de la escuadra. Permanecerán desude el 13 de Noviembre á fin de Diciembre de 1908.a) Blanco W .—En Jas enflJ&cíones siguientes:Las rocas de Médes con Notre Dame de Hyéres y el islote SE. del gran Seraignet con el faro de Porquerolles.Situación aproximada: 43° 00' 18" N. y 12° 29' 07" E. (6o 16' 47" E. de Gw.)b) Blanco E.—En las enfllaciones siguientes:El pequeño Seraignet con el faro de Porquerolles; las piedras de la Gabiniére ocultas detrás de la punta Cognet y del faro de cabo Benat al N. 17° E.Situación aproximada: 43° 00' 55" N. y 12° 32' 24" E. (6o 20' 04" E. de Gw.)Los navegantes tendrán mucho cuidado en estos parajes durante el periodo arriba indicado.
Carta núm. 237 de la sección III.

Is la  de M a lta
P u e rto  de la  V a le tte .—S upresión de u n a  enfllación.

Avis aux Navigateurs núm. 352/1.990. París, 1908.
Núm. 1,026.—Debido al adelanto en los trabajos de rompeolas Saint Elme, en el puerto de la Yalette, no debe em plearse más la enftlación la baliza déla colina Corradino con la torre vigía de la punta Isola, y se borrará, por consiguiente, de las cartas.Situación aproximada de la punta Saint-Elme: 35° 54' N. y 20° 43' 34"E. (14° 31' 14" E. de Gw.)
Plano núm. 631 de la sección III.Derrotero núm. 4, pág. 604.

OCÉANO ATLANTICO DEL OESTE 
E stados U nidos.

L ong Islan d  Sound —P ro x im id ad es  de  N ew -H aven .—-S upresión de u n a  boya lum inosa de naufragio .
Avis aux Navigateurs núm. 331/1.875. París, 1908.

Núm. 1.027.—Hüb endose puesto á flote el casco de la goleta Menawa, ido á pique en las proximidades d* New Haven, se ha retirado la boya luminosa que lo marcaba. (Aviso número 779 de 1908.)Situación aproximada: 41° 13' 21" N. y 66° 43' 47" W . (72° 56' 07" W . de Gw.)
Carta núm. 587 de la sección IX.
Río D elaw are —Banco H o rsesh oe .—S ustitución  de u n a  boya p o r  o tra  lum inosa.

Avix aux Navigateurs núm. 332/1.880. París , 1908.
Núm. 1.028.—La boya plana negra fondeada en 7*2 metros de agua en el veril SE. del banco Horseshoe, al Este del Arsenal de Filadelfla, se sustituyó por una boya negra lu minosa, que tiene el núm. 37 y enseña una luz blanca de ocultaciones (luz, 10 segundos; ocultación, 10 segundos). Esta boya se reemplazará durante el invierno por una boya de asta negra, que tendrá el m<smo número.Situación aproximada: 39° 53' N. y 68° 56' 26" W . (75° 08' 46" W. de Gw.)
Carta núm. 324 de la sección IX.
Río D elaw are .—P u erto  de R efug io .—In sta lac ió n  defin itiva  de  la  luz d e l ex trem o  Sur d e l rom peolas.

Avis aux Navigateurs núm. 343/1.948. París, 1908.
Núm. 1 .029 .—El 20 de Noviembre de 1908 se encenderá en el extremo Sur del rompeolas del Puerto de Refugio, en reemplazo de la luz provisional qu8 había, una definitiva, cuyas características serán las siguientes:Carscter: De un destello blanco.Alcance: 13 millas.Altura de la luz sobra el mar: 18 metros.r Faro.—Construcción exagonal horadada, blanca, con celosías verdes y adornos grises, sobre un basamento cilindrico oscuro. Linterna oscura.Situación aproximada: 38° 48' 51" N. y 68° 53' 14" W . (75° 15' 34" W. de Gw.)
Cuaderno de Faros núm 5, pág. 184.Carta núm. 324 de la sección IX.
P ro x im id ad es  de N ueva Y ork .—B aliza lum inosa N o rth  H ook .—Sector oscuro.

Avis aux Navigateurs núm. 344/1.954. París, 1908.
Núm. 1.030.—El 15 de Noviembre de 1908, la luz de la baliza laminosa North Hook quedará oculta lucia el Sur en un sector comprendido entre el S. 13° E. y el S 33° E. (20°).Situación aproximada: 40° 28' 18" N. y 67° 47' 59" W . (74° 00' 19" W. de Gw.)
Cuaderno de Faros núm 5, pág. 164.Carta núm. 587 de la sección IX. (Continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno c iv il de la  prov in c ia  d e  M a la g a

Je fa tu ra  de  O bras públicas.
NEGOCIADO DE EXPROPIACIONES

Resultando del expediente de expropiación? de terrenos del término municipal de e*ta ciudad para la construcción del II trozo L° do la sección 1 a de la carretera de tercer orden de ¡ la de Cádiz á Málaga ¿ la de Málaga á Alora, que por ignorarse el paradero de los propietarios interesados Doña Margarita Gómez Rubio, D. Luis Carvajal Melgarejo y Doña María del Carmen Santos Suárez de Guillamas no les han sido notificadas las providencias de este Gobierno civil de 14 de Julio próximo pasado, relativas á la declaración de la necesidad de la ocupación de terrenos y sobre designación de peritos que les representen en las operaciones de medición y justiprecio, y desconociéndose también quiénes son los apoderados ó administradores que tengan en esta ciudad, he dispuesto requerir á dichos Interesados concediéndoles un plazo de diez días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin de que designen representantes en esta localidad con quienes se entiendan las diligencias de expropiación; advir- tíéndoles que de no hacerlo así serán válidas las notificaciones que se dirijan al Síndico del Ayuntamiento, según previene el párrafo 4 0 del art. 39 del Reglamento dictado para la ejecución de la vigente ley de Expropiación forzorsa.Málaga 30 de Noviembre de 1908.=E1 Gobernador interino, Leonardo Arengaren* P —1038
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Distrito universitario de Granada.
Clasificación y propuesta  de los a sp iran te s  á  la s  E scuelas anunciadas á  concurso de traslado  en la «G aceta de Madrid» del día 14 de Octubre de 1908.

a
0*
B E S C U E L A S

QUE

DESEMPEÑAN EN PROPIEDAD

SUELDO LEGAL SERVICIOS EN PROPIEDAD
*N EL MAGISTERIO

TÍTULO

PROFESIONAL 

QUE POSEE

lOTACIÍS*■*o
o
o
£o

A S P I R A N T E S Que
disfruta.

Que se le 
reconoce.

Años. Meses. Días.

ESCUELA 1

PARA LA QUE SE PROPONE
OBSERVACIONES

Pesetas Pesetas Pesetas

Escuelas elementales de nliños, deitadas cien 2.000 pesetai8,
Palm a............................. .........| 2.0001 * 1 25 i 8 I 14 1 Normal___. IMáTuo'» .............. ................ 1 2.0001 

% j
%j-/« wvow v»g uouuaa v «**■ i v i

A lm ería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2.0001 » 13 1 10 1 2 I ídem.......... .1 — ............ ;
w

No hay más vacantes que adjudicar**1 AUtOlliO AUU,rigULo¿ H8|lluüí>ai • l ** 1 *  * 9 i

Escuelas superiores de niños, dotadas con 1.650 pesetas.

Queda desierta por falta de aspirantes la Auxiliaría de la Escuela graduada de Almería.

Escuelas superiores de niños, dotadas con 1-375 pesetas.

Queda desierta por falta de aspirantes la  Auxiliaría de la Escuela graduada de Jaén.

Escuelas elementales de niños, dotadas con 1-375 pesetas.

1JD. Bartolomé Serrano Cano............
2j Rafael de Ariza y Pérez..............i

A uxiliaría de Barcelona.. . .  
La A lgaba..............................

1.375
1-100 1.375

21 | 
10 11 l 1 B  1

I Elemental.. .1 
| Idem. .* . . . . ]

C u e v a s . . . . . . .............. . . . i
Guadix................. |

1.375J
1.3751 »

Quedan desiertas por falta de aspirantes que las soliciten dos Auxiliarlas de las Escuelas elementales de niños de Malaga.

Escuelas elementales de niños, dotadas con 1.100 pesetas.
1 D. Juan Antonio Yelasco Zamora. 

Ildefonso Guzmán G utiérrez..  •
Puebla de Cazalla. . . . . . . . . . 1.100 9 31 9 9 Elemental... Cañete la  Rea l . • 1.100 >

2 Mojácar .................... 1.100 9 31 1 9 Superior... .  
Elemental...

Ni j a r . .............. ................ 1.100 9

3
4

José Antonio López de Medina. 
Manuel Pantaleón C riado.. . . . .
Luis Medina y Martínez.

H uelm a................................. 1.100 > 30 9 9 M a r m o l e j o . • 1.100 p
Cazorla........... ■ ..................... 1.100 9 30 5 28 Idem............ Arj ona 

Porcuna
1.100 9

>5Torredelcampo....................... 1.100 9 26 1 4 Superior.. . .  
Elemental...

1.100
6 José Enoiso B onilla ................... Barja,. .............................. . 1.100 9 25 10 2 Villanueva del Arzobispo 

>
1.100 9

7 Manuel Torcelló Moreno............ Cuevas de San Marcos.......... 1.100 9 23 8 12 Idem............ 9 Adjudicadas ya las que solicita. 
Idem.

9
8 Jo&é María Coto Cerezo Bonares................... ... .......... 1.100 9 23 8 11 N orm al... .  • p >
9 Antonio Prior Delgado..............

Francisco Fernández Gutiérrez. 
Casto Luis Jim énez-,. . . . . . . . . .

Ben am argosa. . . . . . . . . . . . . . 1.100 9 22 11 16 Superior... . Berja. ........................... . 1.100
10 Doña Mencía......... .. ............ 1.100 9 20 8 7 Idem............ Quesada............................ 1.100 9
11 Moral de C alatrava,.............. 1.100 9 16 3 15 Idem............ Orjiva............. 1.100 9

12 José Alcalde López......... Pozo A lcón......................... .. 1.100 » 11 2 26 Elemental... H uércal'O vera............... . 1.100 Petición condicional.—Cónyuge de 
Doña María Estrella García Pu
lido.

MAESTRO REHABILITADO

1|D. Rufino Carpena Montesinos. . . . Por Real orden de 30 de Junio de 1908 está declarado que su rehabilitación no puede tener efecto basta el 1.° de Enero de 1909*

HA SIDO EXGLUÍDO

1|D. Francisco García Moreno Por no llevar tres años en la Escuela desde la que solicita. (Art 41 del Real decreto de 14 de Septiembre de 1902.)
Quedan desiertas por falta de aspirantes que las soliciten las Escuelas de Carriles, Huelma, Santisteban del Puerto y la Auxiliaría de Antequera.

Escuelas elementales de niños, dotadas con 825 pesetas.
1 TI Mi&iip.l Rubín Tísrumcú . . .  . A lm onaeid........ . ■ • 1 825 9 19 11 2 Elem ental... C hiclana........................... 825 Comprendido en la Real orden de 

21 de Mayo de 1906.—Petición 
condicional.—Cónyuge de Doña 
María de C. Segarra, aspirante en 
el concurso único á la Escuela de 
Venta de los Santos.

Comprendido en la Raal orden de 
21 de Mayo de 1906.

p

2 TiiftB rrftp/*íii Mtti*ín - . Tabal .................................. .. 825 9 19 3 27 Idem............ H uércal........... .. 825

íí Eduardo Rodríguez González...
Jncp TTtrill A fríSlTlfiZ . . . . . . .

Cañar•■ 825 9 15 9 24 Idem. . . . . . . Chite y Talará 825O
4 Paterna ............................... . 825 9 13 9 23 Idem............ > Adjudicada ya la que solicita.

95 Juan Casado Cobo.......................
rí-.vnTi

Buenache. .............................. 825 > 13 9 18 Superior.. . .  
Idem. . . . . . .

Torreblascopedro............ 825
6
*7

Llera............. .. 825 » 13 9 17 Montejaque........... . 825 9
Lu^ pos. ....................... . . . . a . 825 > 13 2 28 Idem............. D ila r .. .......................... 825 Comprendido en el a rt. 2.° de la 

Real orden de 5 de Abril de 1907. 
Adjudicadas ya las que solicita.

9

t

8
9

10
11
12

13
14

15

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

Tuan MslílnTíftíln n»hft11n . . . . . Sorvilán........................ 825 > 12 2 8 Elemental... »
.QoVioe'fíóii Tiiimin Villanueva del Trabuco . . . .  

M ontillana...................*.........
825 9 11 3 2 Idem............ Sedella......................... 825

Tünpinnn MnfífiT’. Rntrulln . . . . . . 825 9 11 2 19 S uperio r....  
Elemental...

9 > Adjudicadas ya las que solicita. 
Idem.A tí tnn in Casísm! No vis . . . . . . . . . . Banahadux.. . . . . . . . . . . . . . . 825 9 9 9 27 >

Tsídt-n JaiftiAT . .  . . . . Zafarraya ........................... .. • 825 9 9 9 i 25 S u p e rio r ....

Idem............

> 9 Adjudicada ya la de Chite y no 
anunciada la que pide de Mondu- 
ja r.

Adjudicada ya la que solicita.
Comprendido en el a rt. 2.° de la 

Real orden de 5 de Abeil de 1907.
Sólo se le acreditan los servicios 

desde la expedición del título (ór
denes de 18 de Mayo de 1900 y 24 
de Enero de 1903.)—Comprendi
do en el a rt. 2.° de la Real orden 
de 5 de Abril de 1907.

\ 9

Tnop T.uniíírt TírtTYiftrn . _  _ Albondón................................. 825 > 9 9 17 >
n^io^Ah«i rru^píu v i pa T o ta lán ................................... 825 9 8 5 18 Elem ental... A lcudia. • .......... .......... . • 825

Sebastián de Arcos Moreno . . . .

T7a1 í Al A71 fl A írATllR7 .

Cortes da la Frontera . . . . . . 825 9 7 7 23 Idem >

A leauoín ................... .• • • • • • 825 > 6 9 22 Superior.. . .  
Idem ............

M anilva........... ................. 825
MllTÍfi1/ TÍTl 1H Malfthá................... . 625 825 5 7 13 > > Adjudicadas ya las que solicita. 

Idem.TifiAtiPin riAPt.ftQ rinpHftPn . . . . .Castaño del Robledo. . . • • • • • 825 9 5 5 8 Idem............ 9 >
T,ní<z Sftffappfi.. AA A A . Higuera Arjona. 825 » 5 4 5 Elem ental... > > Idem.
PflHrn Tftrpnti RíRÍPÍíynftK Al macbar .............................. 825 9 4 6 6 S uperio r... .  

Elem ental...
> Idem.

PlülrlnTYiArn TTaIÁci Papat. . ^ A lgatocín ............................... 825 9 4 4 13 > > Idem.
Hinoiosa................................... 825 9 3 8 15 S uperio r... .  

Idem ............
Taberno........ .................. .. 825 9

Trian Parí il Ir PéVfTiRTldsz « . * . . Cuevas del Becerro................ 825 9 3 3 6 * > Adjudicadas ya las que solicita. 
Idem.ftdlrrnrtnT* VilaIiaq Pnrrfljcrjl . Lucáinena.............................. 825 9 3 3 4 Elemental... 9

Ttíon nAYî APttQ T?nhirt Benamaurel............................ 825 2» 3 3 3 Idem............ Canillas A lbaida . . . . . . . . 825

HAN SIDO BXGLUÍDOS

l Tí Ppílftrípri Tjónflz D^lffado AtlfltÉ« Por no llevar tres años en la Escuela desde la aue solicita. (Art. 41 del Reglamento vigente.)
2 Hermenegildo Espinosa. Por no estar rehabilitado para volver á Escuelas de esta categoría.

Por presentar su documentación después de terminado el plazo de admisión. 
Por Idem id.

3
4

Francisco Romero Z urita ..........
Toqp M&rfein£Z Llórente

5 .ío^p Valenzuela. Silva. Por no expresar en su hoja de servicios el sueldo que tiene en la Escuela que desempeña.

Escuelas superiores de niñas, dotadas con 1.650 pesetas.

Quedan desiertas por falta de aspirantes las A uxiliarías de las Escuelas gradúalas de Granada y Málaga.

Escuelas elementales de niñas, dotadas con 1.375 pesetas.

llD oña Magdalena de Lanzar Herre-j
Raatia___ . . . . . . ..... .............. 1 1.375 1 .  ¡ 22 1 * 1 13 |  S u p erio r..,. }Baeza.»..« •. ..................... | 1.375 \

Quedan desiertas por falta de aspirantes las Escuelas de ninas de Motril y Cuevas.

Escuelas elementales de niñas, dotadas con 1.100 pesetas.

llD oña Ana Cardona Jiménez.......... 1
2] P ilar Guijarro Moreno. »..#«]

A lbu ñ o l................................. 1
G a rru c h a ...,.......... ..I

I 1.1001 
[1.100]1 > 1

1 38 
1 38 1 i 1 1

I Superior.. . .  
1 Elem ental...

|  Zubia ¿ ........ i •••••*•.  •
i i r . 1 Adjudicada ya la que solicita.
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22«fc
3 E S C U E L A S

QUE

SUELDO LEGAL SEDUCIOS EN PROPIEDAD
EN EL MAGISTERIO

TÍTULO DOTACIÓN3
p*<5 A S P I R A N T E S (¡no

disfruta.

Pesetas

Qoc se le PBOFESIONAL
ESCUELA

PASA EA QUE SE PEO PONE
OBSERVACIONES

3o DBSEMPBfíáHr EH PEO PIEDAD
Pesetas

Año*. Meses. Días. QTJJB POSEE
Pesetas

o Doña Amalia Rodríguez Perero... 
Carmen Avalo» R u iz...........

Valderas. 1.100 36 11 22 Superior.... » » Adjudicada ya la que solicita»O
1.100 > 34 4 14 Elemental..« Huércal- Overa:....... .... 1.100 >4

5
6 
n

1.100 26 6 6 Idem. . * . . . . Vélez Rubio . . « .......... 1.100 »

Leocadia Lacasa Cecilio. . . .  
Mercedes de Castro Jiménez. 
Carmen Fernández Asencio. 
María dei Pilar Riquelme

1.100 > 21 4 23 Idem .......... > Adjudicadas ya las que solicita. 
Idem»1.100 20 1 13 Normal....... > »

i
8
9

1*100

1.100

> 19 i 16 Superior. •.. 

Idem. . . . . . .

Lau jar.............. . .......... 1.100

T ai»!» fld «1 CATODO. > 18 2 17 Lanjarón.............. ......... í.ieo »

10
11
12
13

Rosario Narváez Roldan.. . .
Sofía Luque Pascual..........
Elisa Fernández Millón.......
María Estrella García Pulido

1.100 i 17 10 4 Idem........... Jódar........................ . 1.100 >
1.100 > 17 9 3 Idem . *•* . . • > > Adjudicada ya la que solicita.

825 1.100 16 8 24 Idem........... Güejar Sierra.................. 1.100
1.100 9 4 6 Idem.. . . . . . > Petición condicional .—Cónyuge de 

D. José Alcalde.—Adjudicada ya 
la que solicita.

Quedan desiertas por falta de aspirantes que las soliciten las Escuelas de Orjiva, Galera, Lopera, Torreperogil, Les Villares, Cazorla, Auxiliaría de Jaén, Jergal, Mojácar, Gánete la 
Real y Gaucín.

Esencias elementales de niñas, dotadas con 825 pesetas.
i A lh u ñ u e l& s . ......................... 825 > 32 5 15 Elemental... Pulianas. 825 Comprendida eii la Real orden de 

21 de Mayo de 1906.

Idem.

1

2

uona encamación ruga jiaruiiez. 

María del Pilar Doblas Jimé-I
‘R»imlíi& ......... 825 23 5 23 Idem Molvizar.» 825

3
4

nez. « . . . .o« . •. »•««•••••••
Julia Arjona Urruticoechea.

Purificación Martín Martín.

L uí? ros 825 » 16 7 8 Superior.*.. 

Idem. ••*. . .

Víllanueva de Algaidas.. 

Peligros. • ................ . •..

825 Comprendida en el art. 2.° de la 
Real orden de 5 de Abril de 1907» 

>Hueneja
Viilardompardo

. 825 > 15 10 25 8254K 825 > 13 9 14 Idem* •. * • • • Pedro Martínez 825 &9
6

ISlura UUpOXi r*iwiuai c
Encarnación Hernández To-

Murtas*.......... ................... 825 12 10 13 Elemental... Huétor Santillán............ 825 »
d  ma ¿tía T «11 a "MnOMi apa. Bé rehuios ............................ 825 > 12 8 13 Superior... 

Idem. * . * . . .
Arquillos.. ................ . 825i

o
urucia jjuuvXia íwg uom • ♦ • • 
Tna/iniTta TiÁtiat A IVAFflZ. * . Capilelrai. . • • * . • • • • « • * . • > . . 825 > 11 2 13 > Adjudicadas ya las que solicita.o

Q
«IUuU UlUll jjupoii XXI val va» » • • 
ILTrtHaatü NnGfilñC! AlnVA- . . Igrualeia. 825 11 1 24 Elemental... Pu lp í................................ 825y luUuuOlA llvauiCo IXivJlii ♦«*•••
Carmen Gallardo del Pino ..
Felisa González Tangés.......
Ana Garrido Roldán........
Maximina García Luque. ... 
Eduvigis Marín González ...
Luisa Montes Se lés............
Julia Vasco Martos........ ...
Leónides Sánchez Entralla.. 
María del Carmen Morales

A p a t íH ji............. -..............................

Nigueias. .......................... ... 825 > 10 7 7 Superior..*. 
Idem..........

> Adjudicadas ya las que solicita» 
Idem.

IU 
T 1 ft anal c n ia c il .. ............. .. 825 9 3 20 > !>11 
12
13
14
15
16

S o m f n tiD * . « . . a . * i ». • * • i • • • 825 > 8 9 23 Idem. •••*.• > Idem.
fj»Ktfil i de Ferro ................. 825 7 3 12 Idem. •*■•.. Roquetas.......... . . . . . . . . 825 >
Jerez de los Caballeros... • •. 825 > 3 10 13 Idem........... Adjudicadas ya las que solicita. 

>O u e n t a r ......... .. 825 3 3 17 Idem. . . . . . . Turón* 825
Torrenueva............ *....... . 825 > 3 3 16 Elemental. •• Adjudicadas ya las que solicita. 

Idem.Cañar. ............................... 825 3 3 14 Superior.. . .  

Idem...........

»1 9

18
Guad&hortuna..................... 825 > 3 3 13 * > Idem.

Q1aedan desiertas por falta de aspirantes que las soliciten las Escuelas de Veleflque, Benarrabá y Canillas de Albaida.

Escuelas de párvulos, dotadas con 825 pesetas.
Queda desierta por falta de aspirantes la Auxiliaría de la Escuela de párvulos de Motril.

Lo que se hace público, conforme á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento orgánico de primera enseñanza, á fin de que los concursantes que se crean perjudicados formulen las re
clamaciones que estimen procedentes, en el preciso término de veinte días, á contar desde el siguiente ai de la publicación de esta prepuesta en la G a c e t a  d e  Ma d e id .

Al propio tiempo y durante el expresado plazo de veinte días deberán los concursantes propuestos manifestar si lo han sido también en otros Rectorados, y en caso afirmativo, para qué 
Escuelas.

Granada 24 de Noviembre de 1908.—E1 Rector, Eduardo García Solá. P— 987

C om isión  p rov in c ia l de B a le a r e s

No habiéndose producido reclamación alguna durante el 
plazo de diez días, al efecto señalado en el anuncio publicado 
en el Boletín oficial núm. 6.535, correspondiente al día 24 de 
Noviembre último, contra el acuerdo de la Diputación pro 
yincial. aprobado por Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación con fecha 29 de Octubre anterior, por el 

'■ que resolvió enajenar en pública subasta el balneario de San 
Juan de Camros, debiendo ésta celebrarse con arreglo al 
pliego de condiciones, que se halla de manifiesto en la Secre* 
taría de esta Corporación, la Comisión provincial, en uso de 
la autorización que por la Diputación le ha sido conferida, 
ha acordado señalar el día 26 le Enero del próximo año 1909 
para que dicho acto tenga lugar, á las doce, en el salón de 
actos públicos de esta Corporación, con arreglo al signiente

Pliegos de condiciones generales y económico 
administrativas.

1.a La finca objeto del contrato será la que está inscrita 
en el Registro de la propiedad del partido de M&nacor folio 
20 del tomo 1.845 deí Archivo, 130 de Campos, finca núme
ro 25.905, inscripción núm. 1, y se halla representada en el 
plano que obra unido al expediente; comprende el manan
tial termal denominado de Ses Estacas y todos los terrenos y 
edificios anejos ai mismo, las bombas destinadas ¿ la extrae* 
ción y elevación del agua del manantial, los aparatos hidro- 
te^ápicos y todas las construcciones é instalaciones comple* 
mentarías"que en conjunto constituyen el referido balneario.

2.a Lu extensión superficial de los terrenos que forman 
p&rtfi de la expresada finca es de23.392 80 metros cuadrados; 
radican en el término municipal de Campos, y lindan por el 
Norte y Oeste con tierras pertenecientes á la finca La Cano- 
va; por el Este con «a carretera del Estado que de Sineu con
duce al balneario objeto del contrato, y por el Sur coa el 
or-í.tcrm de San Juan"y construcciones anexas, con una por- 
¿ion de terreno perteneciente al Ayuntamiento de Campos, 
y con el predio La Canova. Y  los edificios en dicho terreno 
construidos ocupan una extensión superficial de 3.380 metros 
cuadrados.

3.a Qúsdsn exceptuados del traspaso la propiedad y el 
de uoa pila de bañ s ? el cuarto ó aposento que el señor

Marqués de Palmer se reservó para sí y los suyos al ceder á 
la Diputación el manantial termal, juntamente con los te 
rrenos ncosarios o&ra construir la casa de banos, estando 
obligado el recatante a respetar la posesión en que dicho 
Sr. Marqués se halla de las expresadas dependencias y á fa 
cilitarle ea todo tiempo y ocasión el agua necesaria durante 
la temporada oficial y el "libre acceso á aquellas dependencias, 
á cuyo* efecto el propio Sr. Marqués ó los suyos conservarán 
la llave tu su poder.

-;-or cualquier incidente tuviese que abandonarse la casa 
■de baños quedarían desde aquel momento incorporados de 
nuevo 35.1 predio La Canova, así el manantial termal, deno - 
minado la Bdsa de las Estacas, como t&mbtén los terrenos 
que en su dU fueron cedidos á la Diputación. Esto, sin em 
bargo, no y-*rá obstáculo par», que el comprador ó sus suceso* 
res puedan aprovechar para los u?os indicado? las referidas 
ftgu-.s en ü%fi) balneario ó edificio distinto del actual; pero 
eo £.1 oh deberán poner s deposición do! S?. Marqués/[el 
Pairar o ios buyos, en sustitución del cuarto y pila que vie

ne disfrutando en el edificio existente, otras dependencias 
análogas en las edificaciones futuras,

4.a El rematante vendrá obligado á continuar explotan
do el manantial termal con arreglo á las disposiciones del 
Reglamento de 12 de Mayo de 1874, destinando sus aguas á 
baños minero-medicinales y demás aplicaciones hidroterá- 
pieas en la forma que prescriba el Médico Director del es
tablecimiento, y deberá abrirlo al servicio público todos los 
años durante la temporada oficial que tiene señalada ó en lo 
sucesivo se señale por la Dirección general de Sanidad.

5.a En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 69 del 
Reglamento de 12 de Mayo mencionado en la condición ante
rior, el rematante vendrá obligado á facilitar gratuitamen
te las aguas, br.ños y servicios hjdroterápieos á los pobres 
de solemnidad que acrediten reunir esta condición en la for
ma prevenida en el art 50 del mismo Reglamento ó de ios 
que en lo sucesivo se publiquen por el Ministerio correspon
diente.

6.a No teniendo noticia la Diputación de que exista el 
derecho de alodio respecto de la finca objeto del traspaso, al 
hacerse la adjudicación definitiva del remate se entenderá 
transferido al comprador el dominio pleno de la misma; 
pero si después resultase la existencia de este derecho, que- 
dará tan sólo transferido el dominio útil, y será de cargo 
d8l comprador el pago del alodio correspondiente.

7.a La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, dictada para la contratación d8 los servicios pro
vinciales y municipales, el día 26 de Enero del próximo 
año 1909, á las doce, en el salón de actos públicos da esta 
Diputación provincial, bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó del Diputado de la Comisión pro 
vincial en quien delegue, con asistencia de otro Diputado, 
designado por la misma Comisión, y del Notario á quien por 
turno corresponda, observándose las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos de proposición deberán presentarse 
en la Secretaría de esta Corporación en los días laborables 
comprendidos entre el siguiente al en que se publique este 
enuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e id  hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, desde las diez á las trece 
horas.

Segunda. Las proposiciones, escritas en un pliego de pa
pel timbrado común de la clase 11.a y redactadas conforma 
al modelo que á continuación se inserta, se presentarán m  
pliegos cerrados, en cuya carpeta se escribirá el siguiente 
lema: «Proposición para optar á la subasta para la venta del 
balneario de San Juan de Camoos». Acompañando por sepa 
rado el resguardo que acredite haberse consignado en la Caja 
provincial la cantidad de 3.445 pesetas como fianza provisio
nal y la cédula personal del licitador, sin cuyos requisitos 
no será admitido.

Tercera. En el reverso, y cruzando las líneas del cierre 
de los pliegos que se presenten, se hará constar por el pre
sentador y por el Secretario de esta Corporación, bajo la flr 
ma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las circuns
tancias que para su garantía juzgue conveniente consignar 
cada una de las citadas personalidades pudiendo ambas ade
más hacer concurrir al acto de la entrega y recepción del 
pliego los testigos que tengan por conveniente. Comoquiera 
que de la entrega del pliego han de expedirse necesariamen
te el oportuno recibo, que, por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el carácter ele certificación, ©i presentador, en ©1

acto d® la entrega del pliego y del resguardo de depósito 
provisional, entregará también uDa póliza de la clase 10.a, 
que, con arreglo a Ja ley del Timbre, debe colocarse en el 
mencionado recibo-certificación. Si el presentador no faci
litase el referido timbre, no se admitirá en modo alguno el 
pliego.

Cuarta. El precio tipo para esta subasta será el de 68.906 
pesetas, y ssrán desechadas todas las proposiciones en que 
se ofrezca un * cantidad inferior, y l&as que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias puedan producir duda 
racional sobre la persona del lidiador, sobre el precio ó so
bre el compromiso que contraiga, sin que en caso de existir 
esta duda deba admitirse la proposición, aunque el licitador 
manifiesta que está conforme en que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

Quinta. Llegado el día y hora señalados para la subasta, 
se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tura del pliego de condiciones, y después de cumplidos los 
demás trámites prevenidos en la regla 8.a del art. 18 de la 
Instr ucción de 24 de Enero de 1905, el Presidente procederá 
á la apertura, por orden correlativo de numeración, de los 
pliegos presentados, dando lectura en alta voz á las proposi
ciones en olios contenidas.

Saxta. Terminada la lectura de todos los pliegos presen
tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
y después de transcurridos los cinco días siguientes sin que 
se hayan presentado reclamaciones, ó resueltas las que se 
hubiesen presentado, la Comisión provincial, después de ha
ber declarado la validez de la subasta, hará la adjudicación 
definitiva del remate a favor del autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas ó entre las desechadas que hu
bieren debido admitirse.

8.a El licitador á cuyo favor sea definitivamente adjudi
cado el remate quedará obligado á concurrir el día y hora 
que se le señale al despacho del Sr. Vicepresidente de la Co- 
misió provincial para el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública, en cuyo acto deberá hacer efectivo el pre
cio por el que le haya sido hecha la adjudicación.

9.a Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura el día señalado, ó el que se le seña>e nuevamente 
en virtud de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, ún  que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á su per
juicio, con los efectos del art. 24 de la citada Instrucción.

10. Se^á de cuenta del rematante el pago de los anuncios 
de la subasta en la Gaceta  oh Ma d e id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, los del otorgamiento de la escritura y de 
una primera copia de la misma, que deberá unirse ai expe
diente, y los suplementos hechos por el Notario.

11. Los licitadores podran concurrir al acto de la subasta 
personalmente ó representados por otra persona, con poder 
bastante para ello, declarado así por cualquiera de los Abo
gado» del Colegio de Palma.

Palma 5 de Diciembre de 1908. =E1 Vicepresidente, Juan 
Aguiló .=P . A . de la C. P., el Secretario, Silvano Font.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    enterado de las condicio
nes de la subasta para la enajenación del balneario de San 
Juan da Campea, publicadas en la G acbea de Madeid  y en



Gaceta de Madrid.— Núm. 344 9 Diciembre 1908 981

«1 Bohtm de esta provincia, correspondientes ¿ los días 
de -  > ^ —  •» se compromete á adquirir dicha finca con 
sujeeióü. expresado pliego de condiciones por el precio

da  pesetas. (Esta cantidad se pondrá en letras y no en
guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.) S—287

Octava Inspección de Montes. —  Distrito forestal de Avila.
Subastas*

En i o» 'i y horas que á continuación se expresan se celebrarán las subastas de los aprovechamientos de resinas, duran
te cteo« ?vv*- n los montes de los pueblos que también se indican, con estricta sujeción á los pliegos de condiciones.

D >eh*. serán dobles y simultánea», verificándose en les oficinas del distrito^y Apuntamientos correspondientes.
L  s « n * ones se harán en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que los re

feridos p* de condiciones estarán de manifiesto en lo» puntos donde las subastas han de efectuarse.
Mfcdr?4 < ’«* Noviembre de 1908.i=E] Inspector, Alejandro Izquierdo.

FECHAS DE LAS SUBASTAS Número Tasación Tasación

del A Y U N T A M IE N T O S  anual‘ los cinco años,

monte. Día. Mes. Hora. pinos. Pesetas. Pesetas.

2 18 Enero  10 Arenas de San Pedro...................................  38.000 11.400 57.000
0 18 Idem  11 Casavieja.......................................    29.000 8.700 43.500

2] 18 Idem  12 San Esteban del Valle.................................. 15.000 4.500 22.500
10 19 Idem  10 Guisando...................................................... 17.500 5.250 26.250
20 19 Idem  11 Piedralaves.......................................   25.000 7.500 37.500
22 19 Id e m ..... . .  12 Santa Cruz del Ya lle . .........................   21.500 6.450 32.250
36 20 Idem  10 Mombeltrán    .........................................  49.000 14.700 73.500
56 20 Idem  12 La Adrada..................................................  30.000 9.300 46.500

Modelo de proposición.
D. enterado del anuncio ó pliego de condiciones inserto e n    referente á la subasta d e  pinos en el monte titu

lado site ftu eJ término jurisdiccional da  y de lá pertenencia del mismo, se obliga á ejecutar la resinación de los
mení:.-:;'̂ í'/:b-.ví á boles, con estricta sujeción á tod^s y cada una de las condiciones del pliego, por la cantidad de ..... (en le
tra) pes«,-&$5 y ai efecto ha h8cho el depósito ©n 1& Tesorería de Hacienda de esta provincia (ó en la Depositaría de fondos 
municipales) del 5 por 100 del importe de la tasación de una anualidad, según previene la condición 4.a del pliego y lo acre
dita ít, adj unta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) S—288

©jeeutlva del B*á®f4© de Aloras*
D. Arturo García Blanco Rodríguez, Agente ejecutivo del 

Pósito de esta villa (provincia de Málaga).
Hago vam e que se ha dictado por esta Agencia la provi

dentes siguiente:
«De A-*¿Aomudad con 3o dispuesto en el art. 66 de la Ins

trucción de 26 de Abril de 1900, declaro ineurso en el segun
do grado úQ ?.premio con cargo del 10 por 100 sobre el im
porte tote! A? descubierto á los deudores ó responsable ob
jeto de esta expediente de apremio »

Y  ro^uitanao que se desconoce 8l actual paradero de los 
deudora. 6 resultando D. Antonio Fernández Casermeiro, 
D. Jos?. VArgnra Lobato, D. Fernando Berzal Alba, D. Sal
vador Cuenca Postigo, D- Joaquín Cuenca García, D. Fran
cisco i;«: en Moncayo, D. Antonio Reyes Díaz, D. Pedro 
Ruis ^áíí^í}>-y D -ña María Casermeiro Domínguez, D. Juan 
Torrt, 0,v;y.v O. Fernando Fernández Ramírez, D. Antonio 
Ferna-;dT? -Laehez, D. Juan Morillas Cruzado, D. José Fer
nando- D. Alonso Sánchez Ramírez, D. Antonio
Pera» w irdo, D. Mateo Sánchez CabriiJana, D. Francisco 
Gue£n‘ D. Fernando Estrada Pérez, D. Cristóbal
Marq . 1 D Juan Jiménez Gómez, B. Juan Molina
G&rc.a. i) Joan Casermeiro Hidalgo,-D. Juan Casermeiro 
Per*?-, Doña Ana Bueno Casermeiro y D. Antonio Casermei
ro Hidalgo, conformidad del párrafo 4.° del art. 142 de la 
ref^rjda Instrucción, fijo en 3a tabla de anuncios de esta lo
calidad Ja* células de notificación de dichos deudores, y se 
inserí* A prasante en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e ta  .u.n M adrid  á los efectos de la referida Instrucción.

Alora d> Noviembre de 1908.=E1 Agente ejecutivo, A r
turo 0 BWví:-q. P— 1026

A ** -*  h& «ejecutiva d© la  &© CJá&fz*
Derechos reales.

Con ¿r 9 de Noviembre del año actual se dictó por esta 
Agevids te providencia siguiente:

*Prcr:'tiAwdeclarando el apremio de segundo grado.—De con* 
foruratei cem b dispuesto en el art. 66 ae la Instrucción de 
26 de 6- 1900, declaró ineursos en el seguido grado de
apremio y nuevo recargo de 10 por 160 se h e  el importe to
tal del .tówi?bíe**to á los contribuyentes incluidos en la si
guiente r&teeión.

No ti fíquese á. los mismos esta providencia á fin de que pue
dan saeteo? r sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
hora*:, •xtete-léndoles que de no verificarlo se procederá in- 
meaiat* inmute al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fin:•as que han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la pí-opkyhxd o el partido para la anotación preventiva del 
emba rgo .

Y  refiriendo»» la anterior providencia á D. Manuel Benito, 
cuyo ioujcnio se ignora, se le notifica por este medio con 
arreglo i*. ,ms$vacción.

Cádiz 25 de Noviembre de 1908.=11 Agente, Manuel Ya
rda. P— 1025

Débitos por utilidades.
Con 26 de Octubre del año actual se ha dictado por 

por este. Aga-ída la providencia siguiente:
* Providencia declarando el apremio de segundo grado*—T)f con

formidad eo:c; lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril ds 1900, declaro ineursos en ei segundo grado de 
apremio y &u«vo recargo de 10 por 100 «obre el importe to
tal del descubierto á los contribuyentes incluidos en la si
guiente rakdón.

Notifiqutfse á los mismos esta providencia á fin de que pue
dan sus débitos durante el plszo de veinticuatro
hora*.;; suvirtiéndoles que de no verificarlo se procederá in 
mediadamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto fincas que han de ser objeto de ejecución, y ss ex
pedirá:) Ies oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.*»

Y  r©t< riéndose la anterior providencia á Doña María Con
solación Cabrera, cuyo domicilio sq ignara, so le notifica por 
este meó.k, mn  arreglo á Instrucción.

Cádte ¿1 tte Noviembre de 1908.—K1 Agente, Manuel Ya
rda. P—1031

más&efóra d e  ©©mtrlfii«i©lc$me¡9 d e  Sa 
d e  CJ®s®s-Ifeáiaez (Atfo&cefc©).

Contribución rústica.
Por la Recaudación de contribuciones de esta localidad se 

ha dictado con fecha de hoy la siguiente
« Providencia.—En cumplimiento á lo que dispone el artícu

lo 93 de la Instrucción de Recaudadores de 26 de Abril de 
1900, requiérase al deudor que motivan estas diligencias 
para que en el improrrogable término de tres días presente 
y entregue en esta oficina recaudatoria los títulos de propie
dad de las fincas embargadas; advírtiéndole que de no veri
ficarlo se suplirán á su costa por loa medios establecidos en 
el título 14 da la ley Hipotecaria,

Y  siendo usted el deudor á que la misma se refiere, se lo 
notifico en 3a forma prevenida por e3 párrafo 4.° del art. 142 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

En Casa* Ibáñez á 22 de Noviembre de 1908.~ G . Pujalte.»
Sr. D. Rafael Torrabiancs Campan, calle de Sax.
Y  para su cumplimiento entrego duplicada esta notifica

ción al Tesorero da Hacienda.
Albacete 4 de Noviembre de 1908.=E! Arrendatario, Clau

dio Carrascosa. P—1032

B fte ea u d a e ién  d© e o n f¡rü »6 ie io n e §  d© la  z o n a  
d e  E l e l i e .

D. Modesto Sasjuán Rodríguez, Agente auxiliar do contri
buciones de esta zona de Elche.

Hago saber que en los expedientes ejecutivos que por dé
bitos de contribución territorial se siguen en esta oficina 
contra los contribuyentes que á continuación se expresan, á 
quienes se les embargó sus respectivas fincas, que también 
se indican, se ha dictado providencia, por 3a que se les re
quiere para que en el término de tres días entreguen al que 
suscribe los títulos de propiedad de sus fincas embargadas; 
bajo apercibimiento de suplirlos á costa de los mismos.

D. Jaime Orts: cinco tahaüas do tierra, con algunas hi
gueras, situadas en <&1 partido rural de la Marina, de este 
término municipal; lindantes por N., Bernardo Pérez Tari; 
M., carril de vecinos; L., José Pérez Tari, y P,, Francisco 
Soler Candela.

Diez tahulías y siete octavas de tierra, con un solar de 
casa, situadas también en el mismo partido que el anterior, 
y está limitada por N ., Manuel Segarra Miralles; M., Ger
trudis Soler Blasco; L., Franeisco Soler Candela, y P., José 
Bonmatí Sánchez é hijos

D.-Salvador Diez Sánchez: una casa de habitación, situa
da en la calle de les Santos Médicos, señalada con el núme
ro 5 de policía, consta de planta bsja y piso principal, cuya 
medida superficial es de 80 metros y 75 centímetros: linda, 
toda ©Ha por derecha entranao con Francisca Santas D&vo; 
izquierda, Mariana Torregros$, y espaldas, con las de Dolo- 

i res Sánchez y Andrés Serrano.
i Y  como se desconoce el paradero de los expresados deudo- 
; res, se publica el presente en el Boletín oficdal de la provincia 

y G a c e ta  de  M adbíd  p».r& que llegue á conocimiento de las 
' personas interesadas, y en cumplí uii< nto de lo dispuesto en 
: el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Elche 22 de Noviembre de 1908.=Modesto S&Bjuáa.
\ P—1033

f Ag£©&&ei*& eje©n&4iva d© ©«ssfttrifeBaoüosa© » 
í d© fia 2E©ma d©
I Ayuntamiento de Geve.
i D. Ekdio Siciro Agente recaudador de contribuciones de3 
¡I Ayuntamiento de Geve.
i EUgo abr r que en expediente de apremio individual que 

vengo instruyendo contra e] contribuyente deudor, foraste* 
ro, por csttf distrito municipal de Geve D. José Gómez Rui- 
bas por el concepto de contribución territorial y débito de 
27 pesetas 25 céntimos de principal, con 4 pesetas 9 céntimos 

■ d* recurro de pr^m-aro y segundo grado, h^oen un totul di 
31 p^etsf’s e-n 64 céntimos, por Jirs añrs de 1901 1902, 1903 
1904,19Q5,1906,1907 y 1908, ambos inclusive, S8 ha pracw 

: es do *•:] oro bargo de la» fincas siguientes:
 ̂ 1.a En Pedaviña, destinada á tojar, sita m  la parroquis
t de San Andrés, hvgar de Fragoso, ¡su extensión cuatro con 
I cas y media, que limita por el Nort* muro; Bar Juana Mol

des, hoy herederos; Este Ignacio Castro, hoy herederos, y  
Oeste muro.

2.a La que llaman Arreí ro, á pinar \ tojar, sita lo mis
mo que la anterior, s?mbradar& dos v medüa cíincas; limita 
por el Norte Ju&n Tiive; 8ur Pedro Corbacho; Esto muro, v 
Oeste Manuela Solía. J

3.a En Canto de Cacha-la, destinada á tojar, ?ita igual
mente que las anteriores, su exteVíSÍón una con*Ta y cinco 
sextos, que limita por el Norte y Oeste Ignacio Ca tro, hoy 
herederos; Sur Gabriel Fontán, y Este Pe dro Soils, hov he
rederos.

4.a En donde llaman Edros, á t;q%\?„ ?;ita en d  lug^r de. 
Sobral, de la expresada parroquia d .> San And^é*. su «abida 
dos concas, que lim it* por m Norte y EGe Benito Casal y 
Benito Solía, hoy heredaros; Sur y Oe>¿te Joisé Corbacho, hoy 
herederos.

5.a En Regadas, á t ;ja risita lo mismo que la aot'irior, 
su extensión una y media conea, que limita por el No^íe Jo
sefa Fc-lqueira; Sur Jc&é Corbacho, hoy h r̂^drpo?:; E^te he
rederos de Domingo Antonio Corbacho", y Oeste camino; y

6.a En donde llaman G*ve, á labradlo secano, sita en el 
lugar de Santa Cruz, su cabida seis concas, que limita por 
el Norte, Este y Oe*«e Jo^é Folqueira O&stro y su hermana 
Josefa Folqueira Castro, y Sur presa de agua y al otro Jada 
herederos de Manuel Tilvg.

Igualmente se le hace saber que se halla obligado á pre
sentar en esta oficina recaudatoria de contribuciones de la 
zona de esta capital, sita en la calle de la Compañía, núme
ro 36, los títulos de propiedad de las mencionadas fincas; 
bajo apercibimiento de que si no los presentase en el térmi
no de tres días se suplirán á su costa.

Y  como el contribuyente referido es de paradero descono
cido, por no haber señalado al 8r. Delegado d* Hacienda de 
esta provincia el lugar de su residencia ni hecho la designa
ción de represéntame que determinan los párrafo? L °  y 4.°* 
del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1960, y en 
armonía con lo dispuesto en los mismos, se remite el pre
sente edicto al Sr. Tesorero de Hacienda de esta provincia* 
por conducto del |3r. Arrendatario de contribuciones, par» 
que se sirva ordenar su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de  M adbíd , al objeto de que llegue á co
nocimiento del público y del interesado el embargo practi
cado.

Geve 25 de Noviembre de 1908.=Y,° B.°=E1 Arrendata
rio, P. P., Bernardo López Suárez.=E! Agente recaudador, 
Eladio Siciro. P—1034

D. E'adio Sieíro, Agente Recaudador de contribuciones 
del Ayuntamiento de Geve.

Hago saber que en excediente de apremio individual quo 
vengo instruyendo contra el con tribu ¡ente demto»*, fi. ra*.ta
ro de este distrito municipal de Geve, D. José Bautista A v i-  
lleira Castro, por el concepto de oontribiiclón territorial y  
débito de 16 pesetas 3i céntimos de principal, con 2 peseta» 
44 céntimos recargo de primero y segundo grado hacen un 
total de 18 pesetas 75 céntimos, por los añosTde 1901 al 1908, 
ambos inclusive, se ha practicado el embargo de la fi;. ca si
guiente:

La denomínala Lsgo, á labra lío é inculto, sit». en el lugar 
de Rosende, parroquia de B rducido, su extensión 10 concas, 
que limita por el Nor^e J »; é Solía; Sur Benito Agud*:-; Este 
Francisco Lonzao y Oesve camino v©eimii.

Igualmente se le hace s&b -? que m halla, obligado á pre
sentar en esta oficina recaudatoria de crmmbacione* de la 
zona de esta capital, sita en la calle d- la Gomo^ia, núme
ro 36, los títulos do propiedad ia me.ncir-r.ads? finca; bajo 
apercibimiento de que si no ios pv?-sen?.ase en eí término de 
tres días so suplirán á su -'testa.

Y  como el contribuyente referido c:? de paradero descono
cido, por no hab*r señalado al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia ei lugar .le su residencia, ni hecho )a desig
nación da representante que determinan los párrafos l . ° y  
4.° del art. 142 de la IussruccuVa de 26 de Abril de 1900, y 
en armonía ton lo dispuesto en jos mismos, se remite el pre
sente edicto al Sr Tesorero de Hacienda d& esta provincia por 
conducto del Sr. Arrendatario de contribuciones, para que. 
se sirva ordenar m  inserción zn «1 BoieUn oficial de esta pro
vincia y G a ce ta  d »  M'adbio., al ¿ bjeto de que llegue á cono
cimiento del púúlico y ds-i iij.-ertisado ei embargo practicada*

Geve 25 de Noviembre de Uj03.=Y,° B .°=E l Arrendataria,. 
P. P., Bernardo Lór ez Luaneo. =  El Agente Recaudado^ 
Eladio Sieiro. P —1035

D. Eladio S elro, Agente Recaudador do contribueicne» 
del Ayuntamiento de Geve,

Hago sabe i- q.*  ̂en expediente? is di vidas i qû » vensro ins
truyendo contra t i  contribuyente deudor, Dra.4©ro'de este 
término municipal á*. Gsve^ D. José S.Gla Lo?«nzo, por ©•! 
concepto de contribución territorial y débito de 7 pesetas 38 
céntimos, con una pe*«ta 12 céntimos de r««*rgo prime
ro y segundo grado hae^n uü. t- t^l de 8 pesst&s 50 cóorimos, 
por los años de 1901 ai. 1908 ambos iaclusive, s-.e h* practi
cado el embargo de ía finca s¡guiante:

En Portoparada, destinada á recamar, y algunos pinos, sita 
en la parroquia de San Andrés, lugar de Fragoso, su cabi
da 14 conca», que limita por eí N rte camino que vn »l Por- 
toparads.; Sur ¿ S&i;© h?.rader •••« de María Anteuia Ig l si as, y  
Oe^te M»nu©la Baneiro y Domingo Saorns^tíu.

Igualmente se le ha a saber que sa llalla oblígate á pre
sentar en esta oficina r-scaudaso ia de cootúnueioa-'S d  ̂ la 
zona de Pontevedra, s ta en ia cdle k  G.»m »añí , núme
ro 36, los títulos dti propiedad da la mencionada finca; b*jo 
apercibimiento de que si no los presentase e.a el término de 
tres dí¡&s se suplirán a su costa.

Y  como el contribuyante »"efe îdo es da paradlo d;-se uo- 
cido, p¿¿r no haber sánala lo &í Sr. Da legado -ú.? H^cknda de 
esta provincia el lugar de su r^sidenaa, ni k* h i 1\ resig
nación de repriissntente que cktermia^n lo* párrat s l . ° y  4.° 
del art. 142 de la Ia*truec óa ín 28 de Abrí1 de 1900, y en 
armonía con lo disouesto en jos m?.̂ in;,‘s, s-i el pre
sente edicto á la T©*or©ria de Hacienda d« ©súx p 'oviaeia,

| por conducto de esta Arreadaxar^a de contGb fcL>ne»í, paraúsa 
I inserción en el Boletín oficial d« esta provincia y G a c e ta  >«
| Madíud, r_l objeto de que Legue á conocimiento del público 
| y deí interesado eí embargo practicado.

Gftv** 25 de Noviembre de 19G8.='V.° B.0-rEl Arrendatario, 
¡ P. P., Bernardo Lópex Liaño.=r:El Agente Recaudador, Eia- 
| dio Sieiro. P —1036
| ¿̂nflrgreawrawroesagsttiwy

? Térm ino municipal de Vilaboa.
| D É B IT O  PO R  T E R R IT O R IA L  Y  U R B A N A

| Atrasos y J.° y 2.° trimestre de 1908.
j D. Ventura L s y Romero, Agente eje?utevo de contribii- 
I clones de la zon» de Pontevedra, Avnnramiento de Yiiabia 
? Hsgo sabfr a D. Manuel Lemos Bszán de Bugarín y Mo
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reirá, deudor por el concepto arriba expresado, que en cum 
plimiento de la providencia dictada por eata Agencia, noti
ficada a usted en debida forma, queda embargada, para el co
bro d8l importe de su débito, la Anca que ha sido embarga
da y designada al efecto.

La nombrada Bouza de Bugarin de Estrada, sita en la pa
rroquia de S nta Columba de Bartola, destinada a mato, ro
bles y omos, sembradura aproximadamente 24 ferrados; l i 
mita No «-te y Site camino que se dirige á Bartola y otros 
puntos; S'ír Pedro Lino, hoy herederos Miguel Taboada y 
4>tms, y Gaste, vallado. Pabio Canda y otros.

Y  como quiera que dicho contribuyente es desconocido en 
«sta localidad y no tiene representante alguno, ni consta ha
berlo designado conforme ordena el párrafo 1.° y 4.° del ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, remítase 
«stanot ftcnoión de embargo al Sr. Tesorero de Hacienda 
•de esta orovincía para que se sirva ordenar su inserción en 
«1  Boletín ofictat y  G adicta  d e  M a d r i d , con el fin de qus lle 
gue á conocimiento del interesado y surta los efectos regla
mentarios.

Vilaboa 20 de Noviembre de 1908.=V.° B .°=E l Arrenda
tario, P. P., M. Lópes.=E l Agente ejecutivo, Ventura^Lis.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o   c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l e n c i a

No habiéndose presentado reclamación alguna durante el 
niazo de veinte días, que fija el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, contra el acuerdo del Exsmo. Ayunta
miento referente á la venta en pública subasta de los solares 
correspondientes á la manzana núm. 2 del denominado ba
rrio de Pescadores, la Excma. Corporación municipal, en se
sión celebrada el día 2 de Noviembre próximo pasado, acor- 
fió sacar á púb ica subasta, con sujeción á ios pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que á continuación se 
insert*n, ia venta del solar núm. 5 de la calle de Lauria, cuya 
-superfi fie *s de 327 metros 46 decímetros cuadrados, equiva 
lente» á 6 382 19 palmos cuadrados, por el precio de 78.590 
pesetas 40 céntimos.

Para poder tomar parte en la licitación deberá acreditarse 
haber consignado en la Caja municipal, en la general de Da- 
pósito^ ó en cualquiera de sus sucursales, el 5 por 100 del 
Talor fijado al solar.

Las proposiciones se presentarán en la forma y plazo de
terminados en el pliego de condiciones económicas.

La subasta se celebrará á los treinta días siguientes al en 
que aparezca inserto este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d b i d , 
j  siést* fuAfe festivo, el primer día laborable siguiente, á las 
doce hor*a, en estas Casas Consistoriales, bajo la presiden
cia  d«l Sr. Teniente A cal de que designe la Alcaldía y con 
asistencia de un Sr. Concejal.

Ei expediente de subasta se halla de manifiesto en la Sec
ción de Fomento da la Secretaría municipal.

Pliego de condiciones ecenónicas gue, además de las facultativas,
ha d* regir para la subasta de los solares procedentes de la re
forma dcí llamado barrio de Pescadores.
1.a Sara objeto de la subasta un solar designado en el 

anuncio, en concepto de cuerpo cierto, con título inscrito en 
«1 Registro de la propiedad por medio de certificación pose
soria, como sobrante de vía pública, procedente de expropia
ciones rescates qua en aquella certificación se detallarán, y 
libre de toda carga.

2.a E! tipo para la subasta será, respecto de cada solar, el 
precio que s* fija en el pliego de condiciones facultativas. El 
remate se adjudicará al mejor postor, á la alza, del tipo fíj&do.

3 .a Todb el que pretenda tomar parte en la subasta ha
brá de depositar previamente en la Caja municipal, en la ge
neral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, la can 
tidad equivalente al 5 por 100 del valor fijado al solar que 
sea objeto de la mirma.

4 .a Los depósitos provisionales serán devueltos á los pos
tores á cuvo favor no se adjudique el remate. Ei del rema
tante quedará retenido como garantía hasta que se otorgue 
la escritura de venta, en cuyo acto se tomará en cuenta para 
*1 pago del precio del solar.

5.a Dentro de los diez días siguientes al en que se com u
n iq u e  la adjudicación definitiva se otorgará la escritura de
venta, y el rematante vendrá obligado á satisfacer el precio 
fiel solar, bien en el acto de otorgarse la escritura ó en dos 
plazos: uno en el acto del referido otorgamiento y el otro 
dentro del térmíoo de un año, contando desde dicha facha, 
abonando en este último caso el 5 por 100 anual de intereses 
á  incorporación municipal, y quedando en favor de ésta h i
potecada la finca y las obras que en ella se realicen, en ga
rantía del pago del precio aplazado.

Si transcurrido el expresado plazo de diez días, y citado 
para el otorgamiento de la escritura, no compareciera el re - 
matante y pagase el precio convenido, ó dejase de pagar el 
segundo plazo en el tiempo fijado, se rescindirá el contrato, 
perdiendo el depósito constituido: que quedará á beneficio de 
fie los fondos municipales, y responderá el rematante del per
ju icio  que se ocasione al Excmo. Ayuntamiento, que desde 
luego anunciará de nuevo la venta del solar, ejercitando el 
Ayuntamiento para hacer efectivas las responsabilidadades 
que el contratista contraiga la acción administrativa de 
apremio.

6.a El rematante contrae la obligación de pagar el precio 
fiel remate y los gasto* que ésta ocasione, y adquiere el dere
cho de entrar en posesión del solar que se subasta.

El Ayuntamiento contrae la obligación de entregar el so
lar libre de toda carga y adquiere el derecho de cobrar el 
precio del mismo.

7.a Los gawíos del anuncio, escritura ó cualquier otro que 
ocasione U >.u basta y formalización del contrato, así como 
todos los impuestos que sa devenguen, serán de cuenta del 
rematante.

8 a También vendrá obligado el rematante á empezar las 
obras de edificación dentro del término de seis meses, con
tados desde el otorgamiento de la escritura de la adjudica
ción del remate, y á terminarla* dentro del plazo máximo de 
tres años.

9.a El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que el re
matante pueda psdir modificación alguna ni la rescisión del 
contrato.

10. El. rematante se someterá á los Tribunales de esta 
ciudad que sean competentes para conocer en las cuestiones 
que puedan suscitarse.

11. Los limitadores que presenten proposiciones en re
presentaciones de otra persoüa deberán acompañar á aqué
llas el correspondiente poder esoecial, bastanteado por uno 
de los Abogados que forman el Caerpo municipal de Letra- i 
dos D. Tomás J ménez Valdivieso, D. José María Burguera 
Peidró, D. Luis Lorente Hernández y D. Honorato Berga *

García, y si es en Madrid, por uno de los Abogados D. Mel- { 
quiades Alvarez ó D. José Morote Greus.

12. Las proposiciones se harán por escrito, en papel se- \ 
liado de la clase 11.a, y se presentarán durante el plazo , 
del anuncio de subasta, de diez á trece, en el Negociado Gen- 
tr&l del Ayuntamiento, en pliegos cerrados, acompañados del ] 
resguardo que acredite haber constituido el depósito y de la j 
cédula personal del proponente, con sujeción al siguiente

Modelo de proposición. j
D on  , vecino d e    según cédula personal que acoxnpa- ¡

ña, núm. ...... enterado del pliego de condiciones aprobado
por el Excmo. Ayuntamiento para la venta del solar núme- j
r o    de la manz&na , del antiguo barrio de Pescadores,
y conforme en un todo con el mismo, se compromete á ad- 
quirir dicho solar por el p recio  (en letra) peseras.

(Fecha y firma del proponente.)
13- En el anuncio se hará constar haberse publicado el 

anuncio á que se refiere el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 y las reclamaciones que se hubieren presenta
do y resoluciones dictadas.

14. En todo lo no previsto se estará ¿ lo que prescribe la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

15 En la subasta que intervenga corredor, el rematante 
del solar vendrá obligado á satisfacer los honorarios que le 
correspondan.

Condiciones facultativas.
A r t íc u l o  1.®

Han de ser objeto de subasta los solares que detalla el ad
junto dibujo, y que son los siguientes:

1.® El señalado con el núm. 23 déla plaza de Emilio Cas- 
telar y 2 accesorio de la calle de Levante, con cabida de 423 
metros 97 decímetros cuadrados, que al precio de 400 pesetas 
el metro cuadrado, importa 169.588 pesetas.

2.® El núm. 24 de la plaza de Emilio Castelar. que con 
cabida de 389 metros 9 dcímetros cuadrad* s, a 320 pesetas 
el metro cuadrado, importa 124 508 pesetas 80 céntimos.

3.° El señalado con ei núm. 25 de la plaza de Emilio Gas- 
telar y 1 accesorio de la calle de Lauria, con cabida de 426 
metros 95 decímetros cuadrados, que contienen la casa nú 
mero 5 (antiguo) de Ja calle de Lauria, que a 400 pesetas el 
metro cuadrado, importa 170.780 pesetas.

4.° El señalado con el núm. 5 de la calle de Lauria, con 
cabida de 327 metros 46 decímetros, y medianería con la 
casa números 7 y 9 (antiguos) de esta cali ?, que á 240 pese
tas el metro cuadrado, importa 78.590 pesetas 40 céntimos.

5.° El señ&l&do con ei núm. 7 de la calle de Lauria y 12 
accesorio de la calle Sur, que con cabida de 351 metros 41 
decímetros cuadrados, a 250 pesetas el metro cuadrado, im 
porta 87.852 pesetas 50 céntimos.

6.° El señalado con el núm. 10 de la calle del Sur, que 
con cabida de 390 metros 91 decímetros cuadrados, al precio 
de 180 pesetas el metro cuadrado, importa 70.363 pesetas 80 
céntimos.

7.° El señalado con el núm. 8 de la calle de Levante y 8 
accesorio de la calle del Sur, que con cabida de 291 metros 
.12 decímetros cuadrados, al precio de 210 pesetas el metro 
cuadrado, im ooria 61.135 pesetas 20 céntimos».

8.° El señalado con el núm 6 de la calle de Levaste, que 
con cabida de 291 metros 87 decímetros cuadrado*, al precio 
de 200 pesetas el metro cuadrado, importa 58.374 pesetas.

9.° El señalado con el núm. 4 de la calle de Lavante, que 
con cabida de 286 metros 55 decímetros cuadrados, al precio 
de 230 pesetas el metro cuadrado, importa 65.906 pesetas 50 
céntimos.

% A r t í c u l o  2.°
El rematante deberá dar principio á la finca que ha de 

construir sobre el solar antes de terminar lô s seis meses des 
d8 la adjudicación, y dejarla terminada ¿ los tres años si
guiente», á lo samo.

Valencia 5 de Diciembre de 1908.=E1 Alcalde, José Maes
tre Laborde. S—285

iiu n ta m le n to  constitución»! fie ® e»ñ a.
D. Manuel Polo López, Alcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntamiento constitucional de esta vil a de Ocsña (To- 
iedo).

 ̂Hago saber que los jóvenes de que se hará mención á con - 
tinua^ión son naturales de esta localidad, y los cuales, como 
nacidos en el año 1888, les corresponde ser incluidos en el 
alistamiento correspondiente para el reemp azo de 1909; y 
como quiera que esta Alcaldía ignora el paradero de k s  mis
mos , como igualmente el de los padres, cumpliendo lo man
dado por 1a vigente l*y de Reemplazo, y par# que surta los 
efectos consiguientes en la regia 4.a del art. 88 de la misma 
ley, se pone en conocimiento de las Autoridades respectivas 
á fin de que si fueren hallados en algunas de sus localidades 
lo participen á mi Autoridad, á fia de que sean eliminados 
del alistamiento que está formando el Ayuntamiento de mi 
presidencia.

Dado en Ocaña á 2 de Diciembre de 1908.=Manu8l Polo.

Mozos que te citan. |
Arcadio de Ocaoa, hijo de padres desconocidos. |
Antonio Marceo Pérez Amador, h jo de Diego é Isidora. ! 
Fulgencio Jrsús Aprett&b&y MedinüJa, de Marcos y Teresa, i 
Francisco Jaime Martínez Agrá, de Luis y Concepción. j 
Angel Hombrados Montero, de Mariano y Andrea. j
Poli-carpo de Ocaña, hijo de padres desconocidos. j
Emeterio Elí&s García de la Rosa Martínez, hijo de Julián i 

y Ya)en ti aa. i
Ciprián Ciríaco Rodríguez González, de Juan Manuel y 

María. ;
Jallo Isaac Felipe García López, de Cándido y Francisca. : 
Antonio Miguel Pé¡*ez, de Antonio é Inés. j
Francisco Cuadrado Alonso, de Florencio y Dolores. !
Juan Pedro Hernández Chacón, de José y Gregoria. \
Ramón Carlos Pedro Martínez Landázuzi, de Ricardo y de • 

Isidora. j
Valentín Santa Cruz Escribano, de Casimiro y Faustina. I 
Francisco Javier Horneros Orüiz, de Guillermo y María. i 
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Alcalfiin constitucional d© YiUa-DarSos. . j
# D. Luis Texidór Guivernau, Alcalde de Villa-Carlos, en la \ 
isla de Menorca, provincia de las Baleares. f

Hago s?¿ber que á instancia de Juana García Manent, m a- ; 
dre del mozo Antonio Servera García, que debe ser incluido ; 
en el alistamiento de esta villa para el reemplazo del año s 
próximo, se instruje ante este Ayuntamiento expediente en ) 
averiguación del paradero del padre de dicho mozo Jftime t 
Servera Socí&s, de cuarenta y tres anos de edad, cocinero, l 
de estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, color sano y  k 
hoyoso de viruela, que se ausentó para la isla de Cuba hace i

más de diez años, sin que desde entonces se haya tenido n o 
ticia de él; é ignorándose completamente su paradero, y á los 
efectos del art. 69 del Reglamento para la ejecución de la v i
gente ley de Reclutamiento, ae publica este edicto en el 23o- 
letín oficial de e*ta provincia y G a c e t a  b e  M a d m > .

Villa-Carloa 23 de Junio de 1908.=Luis Texidor.
M—1046

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  

prim era 
i n s t a n c i a A L B A C E T E. Carlos García Gutiérrez, Juez de instrucción acciden

tal de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 

número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á la procesada Patra Soliva 
Parra, natural y vecina de Portilla, provincia de Cuenca, 
hija de Zacarías y Maximina, casada con Cipriano Bueno* 
de treinta y cinco años, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el sk  
guíente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de ser emplaza
da en el sumario que se le ha seguido sobre estafa; aperci
biéndola con que si no lo verifica será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de la referida procasada, y caso de ser habida la pongan á 
mi disposición en las cárceles de este partido, con las segu
ridades convenientes, por tener acordada su prisión por auto 
de esta fecha en el expresado sumario, ratificándose en su 
caso en tiempo y forma.

Dada en Albacete á 27 de Noviembre de 1908.=Carlos Gar
cía Gutiérrez.=El actuario, Alfredo Muñoz. JO—4149

ALBÜÑOL
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en 

providencia del día de la fecha, dictada en el expediente de 
apremio que es instruido para hacer efectivas las castas á 
que fueron condeaados los vecinos que han sido de Cástaras 
Agustín Caballero Martín y Manuel Navarro Rodríguez, hoy 
en ignorado paradero, y cuyas demás circunstancias perso
nales no constaa en la c*usa que contra ellos y otros fué se
guida sobre malversación de fondos públicos, que se*.n re
queridos dicho Agustín Caballero Martín y Manuel Navarro 
Rodríguez para que en término de seis días presenten en la 
Escribanía del actuario que suscribe los títulos de propiedad 
de las fincas que les han sido últimamente embargadas en el 
ya mencionado expediente, y que fueron, en cuanto al pri
mero de los referidos apremiados: una casa solar, sin nú 
mero, situada en el llamado Callejón de la Placeta de A l
fonso XIII, del pueblo de Gastaras, y en cuanto al segundo 
de aquéllos, la e&sa núm. 5 de la calle de Bolívar, de dicho 
pueblo.

Albuñol 26 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, Ignacio 
Oviedo. JO—4150

ALRURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esto 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al vecino de San 

Vicente de Alcántara D. Indalecio Bueno, el cual se halla en 
el pueblo de Monte Toril, del vecino reino de Portugal, para 
que en el término de quince días, contados desde el siguien
te al de la inserción dfi presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c s t a  d k  M a d r id , comparezca ante esta Juzga
do á prestar declaración en el sumario que instruyo señala
do con el nú o. 64 del corriente año, sobre muerte del joven 
Santiago Enr;que Rosado, a fin de evacuar las citas que le 
resultan en referido sumario; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lug***.

Dado en Alburquerque á 23 de Noviembre d8 1908.—Ju- 
lián M&rtínez.=Por mandado de S. S., Alfonso de Salas.

JO—4075
ALGECIRAS

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el 
número L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Tomás Herrera Espinoso, hijo de Antonio y de 
Leonor, de veintiséis años de edad, soltero, natural de los 
Barrios, provincia de Cádiz, vecino de Algeciras, provincia 
de Cádiz, y marinero, para que en el término de diez días, 
contados desda la inserción de este edicto en el Boletín ficial 
de la provincia y G a c e t a  db M a d r id , comparezca en la A u
diencia de Cádiz en la causa núm. 79 de 1907; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al prooio tiampo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á la policía judicial de la Nación, que proce- 
dan á la prisión de dicho su jato, poniéndolo a disposición de 
dicho Tribunal en la cárcel de Cádiz.

Dada en Algeciras á 23 de Noviembre de 1908.=Alfonso 
Góm ez.^El Secretario, José M. de Medina. JO—4076

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez do instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art* 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Salvador Bermúdez C&r&ballo, mayor de ed&d, 
soltero, natural de Algeciras, provincia de Cádiz, vecino de 
La Línea, provincia de Cádiz, con instrucción, y autor del 
hurto de tres gallinas sustraídas á Gregorio Sánchez Gue
rrero dal cortijo El Real, de este término municipal, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado en la causa núm. 109 
de 1908; apercibido de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á la policía judicial de la Nación, que procedan á la 
prisión de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juz
gado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Algeciras á 26 de Noviembre de 1908 —Alfonso 
Góm ez.=El Secretario, José M. de Medina. JO—4151

ALMANSA
D José Rodríguez Berenguer, Juez de primera instancia 

é instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y llama á un carretero que
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pernoctó en la V*mta del Catalán, de este término municipal, 
en ia noche dstl 8 al 9 del actual» de la que salió como á las 
cinco de la madrugada, de veiaticincó á treinta años de edad, 
estatura regular, más bien alto, quebrado de color, barba y 
bigote afeitados, regular de carnes, usa sombrero blanqui - 
noso, y conduce un carro de los llamados da á par, pintad® 
de encarnado, el toldo de color amarillento $ un*t*$i¡ de ó$*b 
color más oscuro, tirado por dos caballerías mulares negrás, 
de bastaste alzada, para que en ei término de ocho días, con
tados desde el siguiente al de la inserción del presente en los 
BoieMms oficiales de esta provincia y de la de Alicante y en la 

• ^G aceta  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, plaza de 
San Agustín, casa sin húmero, ¿ prestar declaración en la 
causa que instruyo sobre sustracción de dinero y haberse 
«encontrado en el patio de dieha Yanta una caja cerrada, de 
m^ífora, con candado, y fracturada por la parte inferior; pre
viniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que 
liaya lugar en derecho.

éado en Almansa á 25 de Noviembre de 1908.=José Ro- 
d&iffuez Ber6nguer.=s=Por ®a, mandado, Pedro Mancebo.

s JO—4077 ;
ALMERÍA

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez da instrucción de éste 
partido.  ̂ ... _   ̂ ■ .

Poj* la presente réqui^itoria se cita, llama y emplaza al 
¿procesado José López Medina, vecino de Huerca!, cuyas de 
más cireunstahcias y actual paradero se desconocen, para 
que dentro del término de diez días, contados desda la pu- 
blie&ción ¿o la presenta en el Boletín oficialde esta previne!*.- 
¡y G a c e t a  b e  M a d r i d , ebmo&rezca ante este Juzgado para lfc 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere 
lugar con arreglo á la dey.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción a disposición de este Juzgada 
de susodicho proc^sadó.

Almería 26 de Noviembre de T908.=Rámóa Esteva.=EI 
Escribano, P* S ., Francisco Romera. JO—4152

ANDUJAR
D. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

«dudad y su partido.
Bu virtud ¿él presente edicto se cita, llama y einplafcá á 

Pedro Franco Martínéz, que dijo ser de Lorca; ó A n 
tonio Bemtez Cañete y Ramón Romero Arenas, que dijeron 
residir en Ante quera, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la pu
blicación del presente en la G a c e t a ' d e  Ma d m d  y Boletín ofi 
dal de esta provincia, comparezcan en éste Juzgado, que tie
ne su audiencia en la planta baja del Palacio municipal de 
esta ciudad, á fia de prestar declaracióU en el sumario que 
instruyo por estafa á la Compañía de ferrócarriiés de Ma
drid, Zaragoza y Alicante, viajando sin billete eh el tren mix
to Diím. %  correspondiente al día 18 del actual,y1 responder ¿ 
los cargos que en el ínismo les resultan; apercibidos de que 
si no lo verifican les payará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Anáújar á 27 de Noviembre de 1908.=Pedro To
boso. =B1 actuario, Pedro de la Vega. JO—4153

ARGOS DE LA FRONTERA
D. Alejandro Alvarez y Alvares, Juez de instrucción de 

este partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de dos caba

llerías mayores, cuyas señas se expresan á continuación, ve
rificado la noche del 43 al 14 del actual en el sitio Dehesa de 
Prado del Rey, ha acordado expedir la presente y otra de 
igual tenor, por la que ruego y encargo á todas Jas Autori
dades civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y rescate de dichas caballerías y deten 
ción de las personas en cuyo poder se encuentren, si no jus
tificaren su legítima adquisición, poniéndolas, caso de ser 
habidas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de La Frontera á 19 de Noviembre de 1908. 
^Alejandro Alvarez. =Manuel B. Rodríguez.

Señas.
Un mulo castrado, de ocho años, alzada un metro 43 cen

tímetros, pelo castaño oscuro, raza española, herrado en la 
«adera derecha con cruz, con lunares blancos en los costi- 
Mares y marcado en la espaldilla izquierda con el de la Com
pañía de seguros El Fénix Agrícola.

Una muía de nueve años, alzada un metro 38 centímetros, 
p«lo castaño oscuro, raza española, sin hierro, pelos blancos 
en los costillares, marcada en 3a espaldilla con el de la Com
pama de seguros, de la propieda x de Andrés Reguera Ta- 
mayo. JO—4078

AROHIDONA
D. Manuel Aitolaguirre Alvarez, Juez de instrucción de 

ésta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientas si en que 
^aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
¿Boletínoficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
d o  el procesado por delito de coacciones Jiisn Gasasolá Bau
tista, de treinta y nueve años, hijo de Francisco y María 
Antonia, casado, natural de Antequera, vecino de esta ciu
dad, para constituirse en prisión á disposición del Sr. Pre
sidente de la Audiencia de Málaga, y cuyo paradero se iguo- 
ra; apercibiéndole qu® de no verificarlo será declarado re  ̂
beldó, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A  la vez requiero ¿ los Sres. Jueces de instrucción, así 
eomo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la  busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Archidona á 26 de Noviembre de 1908.==Manuel 
Alt o l a g u i E l  Escribano, Enrique Faena. JO—4114

AZPBITIA
D . Vicente Crespo y  Franco, Juez de instrucción de esta 

villa de Azpeitia y su partido.
Hago saber que según lo acordado en el sumario núm. 47 

de, 1908 por infanticidio y en auto de esta fecha, como com
prendido en el ari. 835, núm. L°, de la ley de Enjuiciamien
to  eríijiin&l, se cita, llama y emplaza á la procesada Violét 
Birkes, de veinte años de edad, soltera, sirvienta, que estuvo 
en casa de D. Eduardo W of, Director de la Sociedad La Or- 
com rade Luchana, natural de East Ham(Londres), hija de 
Harvy Birkox y de Mary Wfttorfield, que el día 6 del actual 
salió de Segura (Guipúzcoa) en dirección para Bilbao, y ‘ 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria; y  bajo aper* 
cibimiento que de no comparecer dentro del término de quin

ce días la parará el perjuicio ¿[que haya lugar en derecho y 
será declarada rebelde.

Al pro pió tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes do policía precedan á su busca y 
captura, poniéndola á disposición de este Juzgado.

Dado en Azpeitia á 26 de Noviembre de 1908 =Vicenté 
Oréspo.^De su orden, Vicente Pereda. JO—1115

BANDE
D. Ramón Gayóse Arias, Juez de instrucción del partido 

de Bande.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del arfe. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina!, 
cito, llamo v emplazo á Cesáreo González Alvarez, de veintiún 
años ae edad, hijo de Benita y Antonio, natural y veúno de 
Gendive, Municipio de Lovios, y en la actualidad en ignora 
do paradero, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la última inserción de la presente requisitoria en 
el jBoletín oficial de la provincia y G a c e t a  d s  M ad rid , com
parezca en este Juzgado,:calle del Burro, núm. 2, para noti
ficarle el auto de procesamiento y prisión provisional decre
tado contra el mismo en la causa núm. 45 del año actual 
sobre lesiones inferidas ¿ Manuel Rodríguez González, de la 
precitada vecindad de Gendive; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley.

Al propio tiompo ruego á todas las Autoridades y á los in
dividuos de la policía judicial procedan á su busca y captu
ra, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Bande 24 de Noviembre de 1908.=Ramón Gayoso.=De or
den de S. S., Ventura DÓmínguez.

Señas dd procesada.
Estatura regular, cara larga, barba lampina, ojos casta

ños, color trigueño, pelo negro y sin señal algun^particular.

/ '  BARB ASTRO
D. Francisco Armisén Lacambra, Juez municipal, Letra

do de esta ciudad, ejerciente la jurisdicción del de primera 
instancia de está ciudad de Barbastro y su partido.

Hago saber que en el expediente instruido en este Juzgado 
á instancia de D. Pío Serratacó de Boet he acordado, en vir
tud de lo establecido en el art. 217 del Reglamento general 
para la ejecución de la ley Hipo**e&ria de 20 de Octubre 
de 1870, se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, éadá mes y durante un semestre, que di
cho señor ejerció el cargo de Registrador de la propiedad 
interino de ésta ciudad desde el 26 de Agosto al 19 de Octu
bre del pasado año de 1907, cesando en esta última indicada 
fecha en el ejercicio dé referido cargo; que ha solicitado la 
devolución de la fianza de 109 pesetas que al efecto constitu
yó, por lo que se cita ¿ lo s  que tengan que deducir alguna 
reclamación la presenten ante este Juzgado de primera ins
tancia dentro del aludido plazo.

Dado en Barbastro á 26 de Noviembre de 1908.=xFrancisco 
Armisén.=Liceneiado P. Lucas Cañada. JO—4079

BARCELONA—ATAR AZ AN AS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á la procesada Joaquina 

Rodríguez Camarasa, natural de Alicante, de treinta y siete 
años de edad, casada, vecina de esta ciudad y de ignorado 
paradero, para que en el término de seis días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do al objeto de prestar declaración en la causa que sé l& si
gue sobre escándalo público; apercibiéndola si no lo verifica 
de pararla el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser de
clarada rébeíae.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policia judicial procedan á la 
busca y eaptura de dicha procesada, conduciéndola á la cár- -
eel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.  ̂ ¡

Dada en Barcelona á 24 de Noviembre de 1908.=Valentín 
Diez de la Lastra.=Por disposición de £. S., Ramón Tar»*uell.

JO—4080
BARCELONA—BARCELONET A

D. Pedro Villar y Sepulcre, Magistrado, Juez de instruc
ción del distrito de la Barceloneta de Barcelona. ^

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre uso ¿a nombre supuesto contra Gui
llermo Cladera Campomar, de diez y seis años, natural y ve
cino de Pallensá (Mallorca), calle de las Barcas, 29, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a ü et a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al prooio tiempo, en nombre da S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Guillermo Ciadera Campomar.

Dada en B&rcelona ¿ 22 da Noviembre de 1908.=Pedro Y i- 
llar.=Kl Escribano, Alejandro Simarro. JO—4083

D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del distri
to de la Barceloneta.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Cortés 
González, de treinta y un años de edad, casado, empleado 
de tranvía, natural de Marbeila (Málaga), y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de ser requerido para que haga efectiva la multa de 
82 pesetas con 50 céntimos que le fué impuesta por la Sec 
ción tercera de esta Audiencia provincial en sintencia de 
29 de Septiembre último, en méritos de la causa que se le si
guió por contrabando de tabaco, ó en otro caso, ingresar en 
la prisión celular ¿ cumplir la prisión subsidiaria correspon
diente á dicha multa; bajo apercibimiento de pararle el con
siguiente perjuicio si no comparece.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas ¡as Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura dal indicado procesado, y de conseguirlo, lo pongan 
á disposición de-este Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Noviembre del908.=Pedro V i- 
Uar.=Por mandado de S. S., Florentino Fontcuberta.

JO—4081

D. Pedro Villar y Sspulcre, Juez de instrucción del distri: 
to de la Barceloneta de esta capital.

Hago s¿ber que en é l q u e  instruyo por delito de

resistencia he acordado por auto de este día la publicación 
de Ja presenta requisitoria, por la cual cito y emplazo ¿ Juan 
Sais Puig, Juan Sánchez León y Gabriel Conde de San 
Francisco para que en el término de diez d|as, contados 
desde el siguiente al de su insarción en la G a c e t a  db Ma - 
brid, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
establecido en el Palacio de Justieia, situado ,eh el paseo 
de San Juan, con objeto de ampliárseles la indagatoria y 
practicarles otras diligencias, advirtiéndoles Ja obliga
ción de comparecer por virtud de este llamamiento; sien
do apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Con tal motivo intereso de todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan a la busca de los referidos procesados, 
á los cuales, en su caso, pondrán ¿ disposición ae este Juz
gado, para su ingreso en la cárcel celular por tener decreta
da la prisión,

Barcelona 25 de Noviembre de 19Q8.=Pedro Villar,=E1 Es
cribano, Rtcaredo Culebras. JO—4082

BARCELONA-CONCEPCION
D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del distrito 

de la Concepción de Barcelona.
| Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
amenazas de muerte, se citaj llama y  emplaza al procesado 
Dubón N., cuyo paradero se ignora/para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se imerte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo t empo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la btiséa y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular.

Barcelona 25 de Noviembre de 1908.=Mariano Oiz^rPor el 
Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO—4084

BARCELONA-NORTE
D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien

cia territorial y Juez de instrucción del distrito del Norte 
de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos ¿e sumario sobra 
hurto, se cita, llama y  emplaza á Pascual Pallarés Arasans, 
hijo de Pascual y Carmen, de diez y ocho años de edad, na
tural de Grao (Huesca), soltero, tabernero, cujo actual do
micilio *e ignora, para que en el término de cinco días, á 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a o kta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la in 
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Al mísmu tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policia judicial, procedan á Ja 
bu«ca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 25 de Noviembre de 1908.=Vicente Santandreu 
Herrando.=fíl Escribano, Arturo Ciavería. , JO—4116

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Ignacio Martí y MiqueJ, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa de cantidades, núm. 561 de 19C8P 
contra Francisco Coronado Lávalo, domiciliado en la calle 
Virgen del Pilar, núm. 18, «8gundo, primera, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama 
y emplaza al mismo á fin da qae dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido do que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q D G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de i a policn*. j udicial procedan á la busca, captura y conduc
ción aste esta Juzgado de! referido procesado.

Dada en Barcelona á 27 de Noviembre de 1808.=Ignaeio 
Martí.=Si Escribano, Antonio Codorníu. JO—4134

BILBAO-CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de Bilbao.
Por la presenta cito, llamo y emplazo á Arturo Ruiz Ra

mos, que se titulaba Director del Consultorio Ortopédico 
Moderno de Madrid, calle de Mor&tín, núm. 48, piso segun
do, vecino de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de notificarle el auto «le 
procesamiento y prisión contra él dictado; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y ae pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

' Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del Arturo Ruiz Ramos, si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Eajuiciamiento cHmin&L

Dada en BObao á 24 de Noviembre de 1908.=Pedro Martí
nez. = Ante mí, Luis Franco. JO—4089

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carmelo Cixnino 
Can ció, de veinticuatro años de edad, de estado casado, na
tural ¿e Castro Urdíales (Santander), de profesión cortador, 
vecino de Srandío, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al ae la 
inserción de esta requisitoria en Ja G a c e ta  d e M a d r i d ,  com- 

¡ parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la eár- 
¡ cel del partido con el fin de notificarle el auto de proce*»- 
s miento y recibirle indagatoria en causa qus instruyo sobre 
[ atentado; b*jo apercibimiento en otro caso de ser d«clarado 
¡ rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar, 
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
í des y agentes de la policía judicial procedan á la busca,
| tura y conducción dsl Carmelo Camino Cancio, fuer» h a -  
[ Mdo, á la expresada cárcel, como comprendido en ei art. 835 
- de la ley de Enjuiciamiento criminal.
5 Dad* en Bilbao á 26 de Noviembre de 1908 =P«dro

su orden* Francisco Galán. JO—4098
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D. P -̂dro Muñoz, Juez da instrucción del distrito

del Cuatro dt'. B<«o?so.
Por i-?. iT^erj.ve o>to, liare o y em->?az'.' á Máximo Martínez 

Soánr’z, ríe d i-z u :v‘'«e uüD’i rdad, hilo ele José y Elvira, 
de *atavi> sou©**.-.̂  r»v ca 41 do La M»r de profesión jor
nal ©v o vt) -)r¡<» a© Ba-acauío, v cuyo actual paradero se igno
ra, para q-i© denr.ro de diez días, cantados desde el siguiente 
al d* Ih inserción de en  a requisitoria en ]a Gaceta db Ma- 
Dfíi'.'j. rom parrara. en J uzgado instructor ó se constituya
en la cárcel cid ps. etilo  con el fin c« notificarlo el auto de 
proce >? míen**. y prisión di?" a de en es usa contra él por robo; 
tajo ay^rcLdm^-nt'.:- o.u otro c/so  de ser declarado rebelde y 
<ie p*?ar;ü el perjuicio a que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y  cuca ge & ¿odas las Autoridades 
y  agentes de h  pa<una judicial procedan á Ja busca, captura 
y  conducción del oit*cLo sujeto, si ñnre habido, á la expre
saría cárcel coaio comprendido en ti art. 835 de la ley de 
En j u i ci s- rn i en ?o c ri a  * nal.

JL)ad» en B .ibao á 23 de Noviembre de 1908.=: Pedro Marti
n es.~ D  i su orden. P. A. del Licenciado Martínez, isidro 
Sor!*, O lcial. JO—4155

BILBAO-ENSANCHE
D. Eladio de Urdangarín é Iriz&r, Juez de -instrucción del 

distrií; ■ riei E&sanche d© Bilbao.
Por 1 a presente cito, llamo y emplazo á Hilario Alvarez y  

Alv&rcz, de treinta y nueve a5 es, cebado, hijo de Julián y 
Joaquina, natural ría S u m a  Cruz del Sil, provincia de León, 
y  vecino ríe a mot’ebieta. cuyo xctur .̂ pagadero se ignora, 
p&^v quo dentro d -3 nueva di,*s. contados desde el siguiente 
al ríe ¡kx m^erdón d» csIa requisitoria en la G aceta de Ma- 
Diiii), 0:2mparezca en est-3 Juzgado in fra cto r  ó se constitu
ya en 1& cárcH sel partido coa el ña de emplazarle en la 
causa que contra ©1 mismo instruyo sobre muerte; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de parar
la el perjuicio é que hubiere. lugar.

Al pvopío tiempo ruego y encargo é todas las Autoridades 
y  agentes *ie la policía judicial procedan á )v, busca, captura 
y conduce) ó ti de! referido procesado, si fuera habido, á Ja 
e x p u s o  a cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
da fínjui namiento crim inal.

Daría en Bühao á 25 de Noviembre de 1908. =E1 adío de Ur- 
d&ngi¿nn.=Ante mí, Licenciado Adolfo de Arrisga.

JO—4119 ¡
CABRA

D. Rufino Quintaba y Martínez, Juez da instrucción de
este oartiGo. " ¡
Iv.Pür ií¿ presante requisitoria se cita, llama y emplaza por ! 
término de 4 í z  días, a contar desde el siguiente á la inser- ¡ 
<5\ón en la G a c e t a  »>e M a d r id  7 Boletín oficial de esta provin
cia, ai procesado Emilio Moreno Vera, alias el PAlero, cuyas 
demá<? circnv^ianci?.* sa ignoran, para que dentro de dicho, 
término eo-aparezca en es*© Juzgado demias truccióa á res
ponder de ios cargos que le resultan. en el sumario que ins - ! 
ti>u~o pvr robo; apercibido que de no verificarlo será decla
rado ¿ eb-due v le parará ol perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo rutgo y  encargo ¿ todas las Autoridades 
civil© ?, militares y agentes de la policía judicial procedan á. 
la busca y prisión da referido sujeto, poniéndolo á mi dispo
sición en la cárcel del partido. I

Dada an Cabra á 24 de Noviembre de 1908 =R ufino Quin- I 
ia n a .= E l actuario, Rufino Muñoz. JO—4U8

MAROHENA
D. Diego Díaz Os.ro, Juez de instrucción de este partido.
Po- presente se cita, Dama y emplaza & Joaquín María I 

Pastor Oobano, aii~s Motete, de veinte años, natural y veci
no de Paradas, ó ú  crispo, hijo ríe Antonio y de Salvadora, 
<ie estatura b-ría polo escudo, ma??no, ojos oscuros, grueso, j 
cara redond#, buen color, n?r.Jz nnchjj, y sin barba ni bigote, j 
y, cuy o actual paradero se ignora, para que en el térm ino do j 
diez días, contndc desde el alguien e al en que la presente 
aparezca inserta an L  G a ceta  d e  M adrid y  Boletín oficial de 
esta provincia, sa presento en este Juzgado á responder de ¡ 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo por robo; ] 
apercibido que de no comparecer en el expresado térm ino 1 
será declarado rebelde y I s "pairará el perjuicio á que haya lu  § 
gar con arreglo á iey. ~ " I

A m vez requiero á las Autoridades c iv iles y  militares y á I 
los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap- i 
tu ra  de dicho procesado y su traslación á la cárcel de este ¡
partido ¿ disposición de esto Juzgado. |

D¿da en Marchen* á 12 de Noviembre de 1908.=B iegíí Díaz i 
Caro.=:¿¡i Escribano, P. H., Eduardo Villafr&nca. 1

JO—3965 I

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido. i 
Pi.»r i a presente se cita, llama y emplaza ¿ Bonifacio Fas- g 

tor Cubano, alias Motete, de estatura baja, pelo negro, more- l 
no, ojos negros, carnes regulares, barbilampiño, buen color, ¡ 
nariz y baca regalares, de diez y ocho años, del campo, hijo i 
de Antonio y Salvador», natural y vecino de Paradas, y cuyo I 
actu d  paradero se ignora, para que en el término de diez I 
días, caneados desd* el siguiente al en que la presente apa- i 
xezea injerta en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial da esta i 
provincia, se presente en este Juzgauo á responder de los i 
cargos que le resultan en la causa que instruyo por robo; 1 
apercibido que da no comparecer en el expresado término I 
será declarado rebelde y lé parará el perjuicio á que haya 1 
lugar con arreglo á ley. ¡
 ̂ A la vez requiero á las Autoridades civiles y militares y I 

á los agenfcs de la policía judicial procedan á la busca y cap- 1 
tura dtj dicho procesado y su traslación á la cárcel de este I 
partido á disposición de este Juzgado. I

Dada, en M&rchena á 18 de Noviembre de 1908.=Diego 1
Díaz Oaro.^Ei Escribano, P. H., Eduardo Viilafranca. S

JO—3909 I
MARTOS 8

D. José Sequeiros Matos, Juez de instrucción de este par- I 
tido. |

Por el pr«s?nte edicto, que se insertará en la G aceta de S 
Madrid y  Boletín oficial »4« esta provincia, se cita á Leocadio ¡ 
Garrida Rodrigue?, Carmen Garrido Guzmán y Rosa Guz- ¡ 
mán Corredor, que dijeron ser vecinos de Übeda, cuyas cir- I 
eanstancias y a-ítua) paradero se ignoran, ¿ fin de que en el f 
término de diez días, contados desde la última de referidas | 
Inserexoues, com ip trez^n  en este Juzgado, sito en la calle 1 
Franquea». ¿ prestar declaración psra ser oídos en el su- j¡ 
uñarlo qu« se le sigue por estafa á J.?A Compañía de ferroca- ¡ 
rriles Andaluces, consistente en haber viajado sin billete f 
desde esta pob•ación n Puente Geni!; apercibiéndoles que si i 
no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar I 
en derecho. ' i

Dado en M&rtrs á 19 de Noviembre de I908.=José Sequei- I 
rós.= E l actuario, P. 8 ., Francisco Muñoz. JO—3910 f

MIRANDA DE SBRO I
D. Mariano Boquera «Id Cavia, de instrucción de esta |  

CiUd'.,a y su partido. j
Pee la .prifcfe&tfó requisitoria se cita, llama y  emplaza ai •>

procesado Segundo Morrás Barandalla, de cuarenta y dos
años de edad, casado, jornalero, sin r»sidenei& fija, natural 
do Arroniz, partido judicial de Estella, hijo de Alejandro y 
Brígida, cuyo actual paradero se ignora, para que, como 
comprendido en el núm. 1.° del a r t  835 do i a ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d »  M a d r id ,  á  f in  de hacerle saber el 
auto recaído y recibirle declaración indagatoria en la causa 
que sobre hurto se le sigue; bajo apercibimiento qua de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

 ̂Ai propio tiempo ruego y encargo á I e s  Autoridades y fun
cionarios óe i a policía judicial procedan á la busca de refe
rido proce&fcüo, y en el caso de &er habido lo pongan en co 
nocimiento de esto Juzgado.

Dada en Miranda de Rbro á 20 de Noviembre de 1908.=  
Mariano Broquera de C avia.— Por su mandado, Bonifacio 
Martínez. JO—3936

MURCIA—CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del d is

trito de i a Catedral da esta ciudad.
 ̂Por el presente «dicto cito, llamo y emplazo á Rafael Mar

tínez Corveta, padre de Emilia Martínez García, ofendida en 
la causa sobre r&pto que instruyo bajo el núm. 93 del actual 
año, para que dentro del término da diez días, ¿ eonff&r des
de ist publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el plano da San Francisco, á fin de notificarle el 
procedimiento, a tanor de lo dispuesto en el art. 109 da la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento qu© de 
no comparecer le parará el perjuidlo consiguiente.

Murcia 20 de Noviembre de 1908.=Fr¿inciííCo ¡Sánchez. =  
Por su mandado, Abelardo Valero. JO—3987

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez do instrucción del d is
trito de la Catedral da esta espita!.

Por la presente requisitoria, y  conforme ¿ los números 1.° 
y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguientes, de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  emplaza al 
procesado D. Antonio Jiménez Cangfc-Árgtuile?, d© profe
sión Abogado, vecino que ha sido de Vera (Almería), cuyas 
denlas circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de dies días, á contar desde la inserción de la presante 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los car
gos que le resultan en el sumario qua contra el mismo se s i
gue sobre estala; bajo apercibimiento que de no Tarificarlo 
se le declarará rebalde y lo parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

A la ves encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y can 
tara de dicho sujeto, y en caso de ser habido 1c conduzcan á 
estas cárceles á disposición d@ e&ta Juzgado, al que darán 
cuenta,

Dada en Murcia á 23 de Noviembre de 19Q8.=Francisco 
S. Oiino.—EI Escribano, Abelardo Valero. JO—4025

OVIEDO
D. Juan Fernández S&nturio, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre injurias contra José Juan Carb&ilaira 
Otero y otro, hijo de Manuel y Juana, casado, periodista y  
vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, ¿ fin de qua dentro del tér
mino do d.Í8z días, á contar desde la inserción da esfea requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia judicial; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio á quo haya lugar con arreglo ¿ derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referida proce 
sacio José Juan C&rbalJeira Otero.

Dada en Oviedo á 20 de Noviembre de 1908.=:Juan F. Saa- 
turio.—Por su mandado, P. D„, Odón Ricomá. JO—3911

P ALM A—C AT EDR AL
El Sr. Juez da instrucción del distrito de la Catedral de 

es^a ciudad de Palma, en providencia de hoy, dictada en el 
sumario que se instruye con motivo de la muerte ocurrida 
por congestión cer ebral de José Pons Borrás, alias Iffahonés, 
que ha vivido domiciliado en el Molinar de Levante, da esta 
misma ciudad* ha mandado que s® cite en legal forma y por 
medio de cédula publicada en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Barcelona y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  
Catalina Pallicer, viuda del José Pons, residente en Argel, y  
¿L ucía  Pons Pallicer, hija del mismo Pons, residente en 
Barcelona, desconociéndose empero el actual domicilio de 
ambas mujeres, para que dentro del plazo de diez días, con
tados desde la inserción de dicha cédula en los referidos pe
riódicos oficiales, comparezcan en dicho Juzgado del distrito 
de la Catedral, sito calle de San Miguel, núm. 86, al objeto 
de declarar en el mencionado sumario y hacerles el eportu 
no ofrecimiento de causa; bajo el apercibimiento de que si 
no comparecen les parará el perjuicio que haya luffar con 
arreglo á la ley.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 432 de la ley  
de Enjuiciamiento criminal, se expide esta cédula para que 
sirva de citación en forma á dichas Catalina Pallicer y L u 
cia Pons Pallicer.

Dada en Palma de Mallorca á 16 de Noviembre 19G8.=E1 
Escribano, Juan Bestard. JO—3970

PEGO
Daniel Mata y Ordeig, Juez de instrucción de la villa  

de Pego y su partido.
Por la presente requiaitoria, y  como comprendido en el 

numero 1 . del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza á Eduardo Puig Alsina, mayor de edad 
soltero, labrador, vecino de Adsubia, provincia de Alicante 
para que dentro del término de diez días, contados desde ei 

al en ^ue. aP?rezca inserta la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificar
le ei auto decretando su prisión provisional y recibirle in~ 
üag&tona en el sumario que por disparo de arma de fuego 
ee instruye; bajo apercibimiento de rebeldía y  perjuicios que 
en derecho haya lugar. *

Al propio tiempo ruego 7  requiero á los Sre*. Jueces de 
mstrucciqn, asi como ¿ las Autoridades civiles y  m ilitares, 
y °rdeno a los agentes de la policía judicial, á que procedan

i, *Í\ja 7 caPtlfra del expresado sujeto, y  en el caso de 
partido judicia?n Can * ““  disPosidÓD * la cárcel de este

ái 9 4° Noviemb?0  da 1808,=Daniel M ataos I 
Pw *u mandado, Enrique Has. JO—3971 *

POLA. DS LABIANA
D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de instrucción d‘ . Pola 

de Labiana.
Por la presente requisitoria, y como como*? »j el

número I o del art. 835 d© la ley de Enjuiciam» ^ m i-
nal, se cita, llama y emplaza al procesado por * - * úml
González Caces. Administrador que fué de k s  i * fie
Sama de Largreo, cu?o sujeto, en el mes de (A 
se hallaba también empleado en consumos, 1 t . i  ¿i- 
ciencia en las Segadas, término municipal de Ov - , ^  que 
consten otras circunstancias ni su actual parada ûe
en el término» de diez días se presente en las? t « *• sta
capital á responder á los cargos que le resulten rt*/i a? su
mario; bajo apercibimiento de que en otro ce «-o rs <*. * a ra 
do rebelde y ie parará el perjuicio á que huüi*: con
arreglo ¿ la ley.

Ruego á todas las Autoridades y agentes de lg. v»oLe ju 
dicial procedan á la busca y captura de dichc ~ j. n ndo 
poniéndole, caso de ser habido, a mi disposición, t"  ex
presadas cárceles.

Dada en Pola de Labiana á 19 de Noviembre de 190G..=Ma- 
nuel Pedregal.=Por su mandado, Agapito León JO--3991

PUENTE DEL ARZOBISPO
En causa criminal que se instruye en este Juzgado .¡obre 

robo de dos muías y aparejos, el Sr. Juez que de eiJa- entien
de ha dictado con fecha de hoy una providenc'&* por k  que 
manda citará  Alfonso Uirilla, que se dice ser ve^no erí) Le- 
gsmés, en cuyo pueblo no es conocido, ignorando-^ cuál sea 
su vecindad y actual paradero, para que, como va;c ríedor de 
dos muías á Manuel Cachero, vecino de Valíecsuí, v  de
claración en dicha causa, debiendo comparecer en ol local 
de este mismo Juzgado dentro de los diez días vlg n ^ v s  al 
de la inserción de esta cédula en los periódicos oficia;as; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle loa pernada; á que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga efecto dicha cifeación, extiendo la pre
sente cédula en Puente del Arzobispo ¿ 23 de Noviembre 
de 1908.r=:Ei Escribano, Benigno Loarte. JO 4026

PUERTO DE SANTA MARÍA

El Juez de instrucción del Puerto da Santa Mar;a*
Por la presente requisitoria, y como compfei.d'day en el 

número l.°d e l art. 835 de la ley de Enjuiciam criminal, 
se cita, llama y emplaza á Juana Espinosa Tejedor y Fran
cisca Gil Herrera, cu?as circunstancias y  personales
se  expresarán, para que dentro dei término de d W  días, con
tados desde 3a inserción da Ja presente en la G a c e t a  dj& M a 
d r i d  y Boletín oficial de Cádiz, comparezcan en esta Juzgado, 
sito calle Larga, núm. 81, á responder de Jos cargos que las 
resulten en la causa qua instruyo por el d e l i t o i ^ t k f a ;  
apercibidas que si no comparecen serán declámate «bel íes 
y las parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas la* Anr.u-idades 
y agentes de la policía judicial procedan ¿ la busca, captura 
y conducción á esta cárcel d8 las expresadas iodtv du. s, por 
tenerlo así acordado en la causa de que queda hecha men
ción.

Puerto de Santa María 19 de Noviembre de 1908 .= Francis
co Summers.

Circunstancias y  señas personales de las individuas expresadas 
en la requisitoria.

Juana Espinosa, de setenta y cuatro años, viuda, hija de 
Francisco y M&na, natural de Paterna; y  

Francisca Gil, de cincuenta años, soltera, hija L 14 loro 
y Francisca, natural de Gubia la Chica, provincia L  Gra-

JO -3972
RÍBADAVIA

D. Manuel Martínez Santiso, Juez de in str ior i Vr> de este 
partida.

Llama y emplaza á José García Insuela, de catorce años, 
aprendiz de cantare, hijo de Manuel y Rosa, im u  a l  de En- 
treveiio, vecino de las Chozas, partido de Puente<?:;?.!cíelas, y 
en la actualidad en ignorado paradero, de ias w ñ w  j  cir
cunstancias que al último se expresarán, para, que dentro 
del término de diez días, contados desde la últim a inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G aobta  
d e  M a d r id ,  comparezca en ©3te Juzgado á consütuirse en 
prisión en sumario que se le instruye por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que ©n otro caso mté. decorado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arre
glo á la ley.

A la vez, ruega á todas las Autoridades y demas indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo, en la cárcel de esta villa, ¿ disposición fie este 
Juzgado.

Ribad&via 23 de Noviembre de 1908.=Manuel M artínez.=  
Por delegación, Gonzalo Taboada.

Señas del procesado.
Relativa estatura, ojos castaños claros, peí ? ídem, rostro 

ovalado, cejas castañas, nariz y boca regulares, tiene una 
mancha color morado en la parte izquierda de la cara, viste 
chaqueta de dril castaño, pantalón y chaleco da pana casta
ño, calza zuecos y usa gorra de visera color claro.

JO—4060
SABADELL

D. José Prendes-Pando y  Díaz Laviada, Juez de instruc
ción de la ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario nú
meros 117 y 7 395 de 1907 sobre hurto, y como comprendi
dos en el núm. 2 0 del art. 835 de la ley procesal, se cita y 
llama á los procesados Ramón Alemany Lliná, hijo de Ra
món y María, de diez y nueve años de edad, natural de Sa
badell, y Esteban^ Daniel Merigó, hijo de Miga©! y Carmen, 
de diez y ocho anos de edad, natural de Lérida, ambos veci
nos de esta ciudad, y de ignorado paradero, para que dentro 
del termino de diez días, á contar desde el de, la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este 
Juzgado para diligencias judiciales; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio a ue hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades, y ordeno á las 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos dos procesados, y en su caso conducirlos á la pri- 
sión celular de esta ciudad, ¿ disposición de este Juagado.

Dada en Sabadell á 20 de Noviembre de 1908. -- José Pren- 
des-Pando.=:Jo&é Ruiz, Escribano. JO—4061.

D. José Prendes Pando y  Díaz Laviada, Juez de instrucción 
de la ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario nú
meros 116 y 7 394 de 1907 sobre hurt^, y  como comprendidos 
oa @1 núm , 2>° del art, 835 de la ley procesal, m  cita y  llama
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& los procesado» Ramón Alemany Lliná, hijo de Ramón y ¡ 
María, de diez y nueve años de edad, natu ral de Sabadell, y 
Esteban Daniel Merigó, hijo de Miguel y Carmen, de diez y 
ocho años de edad, natural de Lérida, ambos vecinos de esta 
ciudad, y de ignorado paradero, para que comparezcan ante 
«ate Juzgado para diligencias judiciales dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde el de la inserción de la presente 
»n la C a c e t a  d s  Ma d b i d ; bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y en su caso conducirles á la prisión 
celu lar de ésta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Sabadell á 20 de Noviembre de 1908.=José Pren- 
des-Pando.=Por su mandado, José R. Tortajada, Secretario.JO—4062

wmimmammmmmmmmam

D. José Prendes Pando y Díaz Laviads, Juez de instruc
ción de la ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario se
guido en este Juzgado con los números 108 y 6.533 de 1907 
sobra robo, y como comprendidos en el núm. 2.° del a rt. 835 
de la ley procesal, se cita y llama á los procesados Ramón 
Alemany Lliná, hijo de Ramón y María, de diez y nueve 
años de edad, natural y vecino de esta ciudad, y Esteban Da
niel Merigó, hijo de Miguel y Carmen, de diez y ocho años 
de edad, natural de Lérida, vecino de esta ciudad, ambos de 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
é  contar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  
i>k Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado para la p rácti
ca  de diligencias judiciales; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan ¿ la busca y captura 
de dichos procesados, y en su caso conducirlos ¿ la prisión 
celular de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Sabadell ¿ 20 de Noviembre de 1908.=José Pren- 
des-Pando.=Por su maddado, José R. Tortajada, Secretario.

_ _ _ _ _  JO—4064

D. José Prendes-Pando y Díaz L&viada, Juez de instrucción 
de la ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario se
guido en este Juzgado sobre hurto  con el núm. 41 de 1908, 
y  como comprendido en el núm . 2.° del a rt. 835 déla ley pro
cesal, se cita y llama al procesado Enrique Andaluz Nuí, 
alias N*no, hijo de Angel y Gertrudis, de veinte años de 
edad, natural de Barcelona, fundidor, soltero y de ignorado 
paradero, para que comparezca ante este Juzgado para la 
práctica da diligencias judiciales; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio ¿ <jue en derecho 
haya lugar, señalándole el término de diez días para compa
recer, á contar desde el de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y ordeno ¿ los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado Enrique Andaluz Nuí, alias Nano, y en su 
caso conducirlo á la prisión celular de esta ciudad, á mi dis
posición.

Dada en Sabadell á 20 de Noviembre de 1908.=José Pren
des-Pando.—José Ruiz, Escribano. JO—4065

D. José Prendes-Pando y Díaz Laviada, Juez de instrucción 
de la ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sum ario que se sigue en este Juzgado con los números 58 y 
7.055 de 1908 sobre robo, y como comprendido en el núm. 2.° 
del art. 835 de la ley procesal, s8 cita y llama al procesado 
Esteban Muagas Castell, hijo de Blas y Francisca, de veinte 
años de edad, natural de San Quirico de Tarrasa, albañil, 
vecino de esta ciudad, y de ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de diligen
cias judiciales; bajo apercibimiento, caso de no verificarlo 
en el plazo de diez días, á contar desde el de la inserción de 
la  presenta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , le parará el perjuicio 
que haya lugar y se le declará en rebeldía.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y ordeño á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del dicho Esteban Muagas Gastell, y, en su caso conducirlo 
á la prisión celular de esta ciudad, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Sabadell á 21 da Noviembre de 1908.=José P ren
des-Pando.—-Por su mandado José R. Tortajada, Secretario.

JO—4063
SALAMANCA

D. José Margarida Rodríguez, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por virtud, del presente edicto se interesa á todas las Au
toridades é individuos de la policía judicial se proceda á la 
busca y captura del autor ó autores del robo de dos copones 
y  una eajita de metal conteniendo las Sagradas Formas, ve
rificado en esta capital, iglesia de San Benito, el día 11 de 
los corrientes, poniéndolos á disposición de este Juzgado, 
juntam ente con dichos efectos, caso de ser habidos; pues así 
lo tengo acordado por providencia de esta fecha, dictada en 
la  causa que me hallo instruyendo por ta l delito.

Dado en Salamanca á 11 de Noviembre de 1908.=José Mar
garida Rodríguez.—Julián Mancebo. JO—4029

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de Sa
lam anca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su
jeto de las señas y demás circunstancias que se expresan al 
final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de ésta m  
la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia 
judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra  de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la 
cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzgado; 
así está acordado por resolución dictada en el proceso que me 
hallo instruyendo por el delito de lesiones.

Salamanca 18 de Noviembre de 1908.=José Margarida y 
Rodríguez.=E1 Secretario, Julián Mancebo.

Sujeto cuya busca y  captura se interesa.
Senén Carbayo Velasco, vecino de Pitiegua, de veintiséis 

sSo*, hijo de Diego y Trinidad, de oficio tablajero, corto de 
estatura, pelo negro, ojos castaños» sin barba ni bigote.

D. José Margarida Rodríguez, Jaez de instrucción de S a 
lamanca y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á quien se 
crea perjudicado por sustracción de la caballería m ular cu
yas señas se expresan á continuación, y que fué ocupada á 
Juan Francisco Campos Sánchez, vecino de Pocilgas, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde i a publi 
cación de este edicto en la G a o e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
en el Juzgado de instrucción de esta capital ai objeto de re 
cibirle declaración y  cumplir lo prevenido en el art. 109 de 
la  ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
pararle en otro caso el perjuicio consiguiente; pues así lo 
tengo acordado en la causa que instruyo contra el Juan 
Francisco Campos por el delito de robo.

Salamanca 23 de Noviembre de 1908.=José Margarida Ro
dríguez.=D e su orden, Domingo Doreste.

Señas de la caballería.
Un mulo de siete á ocho años de edad, de seis cuartas y 

media de alzada, con rozaduras en la espina dorsal, una ci- 
catriz en la cruz, pelo castaño oscuro, con pelos blancos en 
los costillares y una cicatriz en cada cadera, herrado de las 
cuatro extremidades. JO—4066

D. José Margarida Rodríguez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Leopoldo Dueñas Sánchez, de tre in ta  y seis años 
de edad, casado, natural de P&lencia, de profesión cesante, 
con domicilio, al ser emplazado, en Santander, calle de A ta
razanas, núm . 11, hoy en ignorado paradero, Inspector que 

| faé de esta capital, para que dentro del término de diez dias,
| contados desde el en que aparezca esta requisitoria inserta 
¡ en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante la sala de au 
| diencia da este Juzgado á fines de justicia; apercibiéndole 
s que de no verificarlo será declarado rebalde, parándole el 
| perjuicio que haya lugar en derecho.
i Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili - 
| tares y demás agentas de la policía judicial procedan á la 

busca, captura y conducción á la cárcel de e&ta ciudad de 
! indicado sujeto, caso da sor habido; pues así lo tengo acor- 
\ dado en cumplimiento de carta orden de la Audiencia pro- 
¡ vineisl de esta ciudad, procedente de la causa seguida con- 
! el mismo por el delito de cohecho.
¡ Salamanca 24 de Noviembre de 1908,=José Margarida y
I R odnguez,=D 3 su orden, Domingo Doreste. JO—4030

j SAN FELIÜ DE LLOBREGAT

| D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción del partido
| de San Felíu d8 Llobregat.
| Pop la presente, que se expide en cumplimiento da lo or- 
Í denado por la Supeeioridad en méritos de la causa instruida 
I enaste Juzgado sobre hurto contra José Mansa Roca, hijo 
| de José y Josefa, de diez y siete años de edad, natural de San 
I Miguel de Lavall, vecino de Barcelona, calle ds Aragón, 317, 
1 tienda, soltero, jornalero, y como comprendido en los nú - 
|  meros 1.° y 3.° del a rt 835 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
¡ minal, se cita y llama al nombrado José Mansa Roca, cuyo 
|  actual paradero sa ignora, si bien es de presumir se encuen- 
|  tra  en dicha ciudad de Barcelona, para que dentro de loa 
I seis días siguientes á la iim rcíóa  de esta requisitoria en la 
|  G a c e t a  b e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia se pre 
|  santa ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que en o % re 
|  caso será declarado rebside y le parará el perjuicio á qu< 
|  hubiere lugar con arreglo á la ley.
1 Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
1 de la policía judicial que procedan á la busca y captura de 
|  referido José Mansa Roca, y caso de ser habido sea conduci 
|  do á la cárcel de esta villa á disposición dei presente Juz 
I gado.
I Dada en San Felíu de Llobregat á 20 de Noviembre de 1908
* Juan A rnet.=P or disposición de S. S., José CamDs, E-cri 
I baño. JO—3973
| SAN FERNANDO

8 D, Eugenio Tribaldos y Tribal dos, Juez de instrucción de 
¡ esta ciudad.
|  Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diegc 
|  Martínez Pérez, de cuarenta y cinco años de edad, casado, 
|  jornalero, vecino de esta ciudad, en la calle Bravo, núm. 2, 3 
|  cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tór- 
|  mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa 
|  rezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 
p oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito er 
|  la planta baja derecha de las Casas Consistoriales, con el fii 
i  de responder á los cargos que la resultan en el sumario que 
I  contra el mismo se sigue por estafa, señalado con el núme 
|  ro 74 del año actual, en el que se tiene decretada su prisiói

I
 por haberse ausentado de su domicilio é in ten tar sustraers< 
á la acción de la justicia, y como comprendido en el párra
fo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la« Autoridadei 
de la  Nación, tanto civiles como m ilitares, procedan á li 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, \ 
mi disposición, del expresado individuo.

Dada en San Fernando á 14 de Noviembre de 1908.=Eu 
|  genio Tribaldos.=José M. Pereda. JO—4067

i  SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
1 D. Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo, Juez de instruc 
1 ción de este partido de S&n Martín ¿3 Valdeiglesias.
|  Por el presente ruego y encargo á todos los agentes de 1¡ 
I policía judicial procedan é la busca de un cerdo de unas < 
|  arrobas, que de la propiedad del vecino de Rozas de Puerto 
i  Real, Francisco Montero y Montero, fué sustraído en 1¡ 
|  noche del 11 al 12 del actual de una finca de dicho perjudi 
p cado llamada Cercado Grande, en el térm ino de referid» 
I Rozas de Puerto Real, y cuyo cerdo debe haber sido dego 
1 Hado en una finca inmediata, propiedad de D. Regino Rodrí 
|  guez. procediendo á la detención de las personas en cuy» 
f poder se encuentre, si no justifican su legítima procedencia 
|  pues así lo tengo acordado en sumario que instruyo con c 
I número 94 del corriente año por robo de un cerdo.
|  Dado en San Martín de V&lleiglesias á 18 de Ncviembr 
|  de 1908.=Eduardo de Zúníga.=Por su mandado, Licenciad 
! Francisco Ruibérriz de Torres. JO—3913| _ —

I D. Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo, Juez de instruc 
5 ción de este partido de San Martín de Valdeiglesias.
I  Por el presente ruego y encargo á todos los agentes de 1 
I policía judicial procedan ¿ la busca de una cerda pelo negre 
I merina, preñada, de seis á siete arrobas, y un cerdo peí 
|  jaro, bandado, de cuatro á cinco arrobas, que de la propie 
|  dad de Anastasio Aragón fueron sustraídos en 3a noche de 
1 10 al 11 del actual de una pocilga en el pueblo de Palayes
* procediendo a la detención de las personas en cuyo podar s

encuentren, si no justifican su legítima procedencia; pues así 
lo tengo acordado en sumario que instruyo con el núm. 93 
del corriente año por hurto de cerdos.

D&do en San Martín de Valdeiglesias ¿ 18 de Noviembre 
de 1908. —Eduardo de Zúñiga y G arcía.=Por su mandado, 
Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres. JO—3914

SAN ROQUE

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción ds este par
tido. * '

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro
cesado Carmelo García Piri, de doce años de edad, hijo de 
José ŷ  Ana, natural de Isla Cristina, de estado soltero, de 
profesión jornalero y vecino que fué de La Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados desde la inserción de ésta en la  
G a c e t a  d e  Ma o b id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de reci
birle declaración indagatoria en el sumario que bajo el n ú 
mero 157 del año 1908 se sigue contra el mismo por delito de 
abusos deshonestos; apercibido que de no verificarlo será de
clarado reoelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
y ordeno ó los agentes d é la  policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de esse partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 18 ds Noviembre da 1908.=Jesús González. ==E1 
Secretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—3915

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez ¿e instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 423 del año 1908 por el delito de lesiones, 
cu?o hecho ocurrió en La Línea la noche del 25 de Octubre 
últim o, se cita á unos carabineros que presenciaron la cues
tión habida entré José Gómez Tineo Mariano Alvarez Mar
tín  y Jesús y José Bienvenido Aiv&rez Ruano, y al autor ú 
autores de disparos hechos, y cuyos actuales domicilios ó 
paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre* 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial d8 esta pro
vincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de recibirles declaración; bajo apercibí miento" que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere !u¿?ar* 

San Roque 18 de Noviembre de 1908.—E1 actuario, Li
cenciado José Bugella. JO—3916 ,

D. Jesús Gonzáles Gros, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Moreno Ceballos, de tre in ta  y seis años de 
edad, hijo de Juan y de Ana, natural de Jerez, partido ju d i
cial de :dem, provincia de Cádiz, de estado soltero, de pro
fesión pintor, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, 
habitante en Huerto Hocico rucho, y cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en el término de diez »díss, 
contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto iic* 
tado en sumario que bajo el núm. 366 del año 1908 se sigue 
contra el mismo por delito de insultos y atentado; apercibi- 

1 do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas l&s Autoridades 
y ordeno ¿ loa agentes de la policía judicial, procedan á h 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, 2 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 19 de Noviembre de 1908.=Jesús González.= 
El Secretario, Licenciado José Bugella. JO—3975

En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señoi 
Juez de instrucción del partido en el sumario que ss in s tru 
ye bajo el núm. 429 del año 1908 por el delito de lesiones i 
Pastora C&macho Amaya, vecina de La Línea, se cita ¿ los 
niños que el día 24 de Octubre último atropellaron á dichj 
lesionada, causándola las lesiones que padecs, y cuyo hechc 
tuvo lugar en la villa de La Línsa, cuyo actual domicilio c 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen 
te en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

S&n Roque 21 de Noviembre de 1908.=E1 Escribano, Li
cenciado Manuel Alcaide. JO—4069

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señoi 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 161 del año 1907 por el delito de robo con
tra  Jerónimo Mitre y otro, se cita á Cayetano Tabares Rodrí 
guez, vecino de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paraderc 
se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a o b t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
hacerle cierta notificación; bajo apercibimiento que de nc 
verificarlo le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 21 de Noviembre de 1908.=El actuario, Licen
ciado Manuel Alcaide JO—4070

SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa crim inal seguida en este Juz

gado sob 'e uso de cédula ajena contra Manuel Ortiz Gutié
rrez se ha dictado por i a Sala de la Audiencia provincial d< 
esta ciudad un auto, cuya parte dispositiva dice así:

«Se sobresee provisionalmente en esta causa, declarando 
por ahora, de oficio las costas. Se alza y deja sin efecto e] 
procesamiento ds Manuel Ortiz y las restricciones acordadas 
con tra ía  persona y bienes del mismo, quedando tam biéi 
alzados en su virtud los autos de prisión y de rebeldía d ic
tados contra el referido Manuel; y para cumplimiento d« 
este auto, publíquense los correspondientes edictos, que se 
insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , Boletín oficial de esti 
provincia y se fijarán en el sitio público dél Juzgado, h a 
ciendo saber han quedado sin efecto los autos de prisión 3 
de rebeldía aludidos; remítase el sumario al Juez instructor, 
con certificación de este auto, á los efectos legales.»

1 -"-Dado en-San Sebastian á 16 de Noviembre de 1908.=?Josí 
| V. Pesqueira.saPor su mandado, P. H., Florentino Fernán- 
I dez, Oficial, JO—4031
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D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á Julia Ruiz Vierna, de vein 

tidós años de edad, soltera, sirvienta y vecina de esta c iu 
dad, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción del presente en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado al objeto de ampliar la declara
ción que tiene prestada en causa que se instruye en el mis • 
mo sobre hurto contra Manuel Rodríguez; bajo ape-cibi- 
miento de que si no compareciere la parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 19 de Noviembre de 1908.=José 
V. Pesqueira.—Por su mandado, Licenciado José María de 
Paternina. JO—3976

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ la 
procesada Vicenta Aguirre Aguiñalde, vecina que fué de 
Irún, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz 
gado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que 
se la sigue sobre defraudación á la Hacienda; bajo apercibi
miento de que si no lo hiciere será declarada rebelde, parán
dola los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía judicial la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola, caso de ser habida, en la cárcel dél 
partido a disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 21 de Noviembre de 1908.=José 
V.Pesaueira.=Por su mandado, P. H., Florentino Fernández, 
Oficial. JO—4032

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Moja Albéniz, de veintiocho años de edad, hijo de 
Antonio y de Petra, de estado soltero, de oficio electricista, 
natural de Madrid y vecino de Azcoiti|, el cual es de estatu
ra regular, color sano, pelo negro, ojos oscuros y usa bigote, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado al obieto de practicar ciertas dili 
g8ncias en causa que se le sigue sobre hurto señalada con el 
número 20 del año 1907; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciere sera declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
sgentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 24 de Noviembre de 1908.=José 
V. Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María de 
Paternina. JO—4033

D, José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ae cita, llama y emplaza á Fe 
lipe José Antonio Muñiz Suárez, de veintiún años de edad, 
soltero, hijo de José y de Balbina, estudiante, natural y ve
cino de Inflesto, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practi
car ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre estafa, 
señalada con el núm. 182 del año 1907; bajo apercibimiento 
de que si ne lo hiciere será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 24 de Noviembre de 1908.=José 
Víctor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María 
de Paternina. JO—4034

SANTA COLOMA DE FAENES

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de esta ciudad y 
su partido, D. Ramón M. Carrizo, por providencia de esta fe
cha, recaída en el sumario que bajo el núm. 68 del corriente 
año se tramita en este Juzgado por el delito de lesiones in
feridas á Francisco Aranda Jiménez, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio mecánico, natural de Gallur, se cita 
y Dama á dicho Francisco Aranda Jiménez para que dentro 
del término de diez días comparezca ante la sala audiencia 
de ests Juzgado á fin de ser reconocido por el Médico forense 
y enterarle del derecho que le concede el art. 109 de la ley 
ritu&ria; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Santa Coloma de Farnés 14 de Noviembre del908.=El ac
tuario, Joaquín Murías Ferrat. JO—3977

SANTANDER—ESTE
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 

del Este de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa de 1 500 pesetas contra Raimun
do Morijer, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aobta  d b  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido 
Raimundo Monjer, de treinta y cuatro años, alto, delgado, 
camarero en la casa de la Sra. Viuda de Gómez Acebo, en 
Madrid, calle de Alculá. núm. 58, primero.

Dada en Santander á 19 de Noviembre de 1908.=José Mos
quera Montes.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—3978

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de varias piezas de seda contra 
Emilia Jiménez Gabani, de treinta años, viuda, gitana, ve
cina de Santander, San Pedro, núm. 6, segundo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza a la misma 

fin de que dentro del término de diez días, á contar desde

| la inserción de esta requisitoria en la G a o b t a  d b  Ma d b x d ,
| comparezca anta este Juzga Jo para la práctica de una dili

gencia de justicia; apercibida deque si deja de verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio ¿ que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura y conducción ante este Juzgado de referida 
procesada.

Dada en Santander á 20 de Noviembre de 1908.=José Mos
quera Montes.=Por su mandado, Jenaro Pérez.

JO—4068
SANTIAGO

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A  medio de la presenté requisitoria cita y  llama al proco- ! 
sado Maximino Picón Suárez, hijo de José y de María, natu- ; 
ral y vecino de esta ciudad, soltero, platero, de diez y nueve 
años de edad, de estatura alta, delgado, moreno, ojos y pelo • 
castaños, barbilampiño, nariz pequeña y abultada, boca re
gular; viste chaqueta y chaleco de pana azul, pantalón de 
pana castaña, calza botinas negras y cubre la cabeza con 
boina azul, el cual se ausentó d8 esta población en dirección 
á Buenos Aires, para que dentro del término da diez días 
comparezca ante este Juzgado á fin de ser reducido á prisión 
en causa que ae le sigue sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones; advertido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del Maximino Picón Suárez, po 
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
del partido.

Santiago 16 de Noviembre de 1908.=Mariano García.=Vi- 
cente Rey Barreiro. JO—3918

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Ensebio Manterola y Suárez, Ju8z de instrucción del 

partido de San Vicente de la Barquera.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza al proce

sado Jesús Gómez y Gómez, conocido con el nombre de Luis, 
de doce años de edad, lujo de Mariano y Micaela, soltero, na
tural de Poo, partido de Selanes, provincia de O dedo, para 
que dentro de los diez días siguientes al de la publicación de 
aste edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d b i d  comparezca á responder de los cargos que le resul- j 
tan ante la Audiencia de Santander; apercibiéndole que de 
ao verificarlo será declarado rebelde. ¡

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
íanto civiles como militares, procedan á la busca, captura 
f conducción á dicha Audiencia de Santander de indicado • 
procesado. !

D*do en San Vicente de la Barquera á 18 de Noviembre j 
de 1908.=Eusebio Manterola.=Por su mandado, Eugenio de ¡ 
ioyos. JO—3979 ¡

SOS |
D. Agustín Altes Pallas, Juez de instrucción de este par

ido. |
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á i 

Félix Pérez Ochoa, con última residencia en esta villa, y 
suyo paradero en la actualidad se ignora, natural de Estella, 
le veintiocho años de edad, soltero, de oficio jornalero del 
sampo, de estatura regalar, color del rostro sano, ojos gar
ios, pelo castaño, no tiene cicatrices, y viste pantalón de 
tela de algodón claro, faja negra, camisa de color, calzado 
de alpargatas blancas abiertas, y en la cabeza usa boina, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez 
días siguientes al de Ja inserción de esta requisitoria en la | 
Ga c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia con obje- | 
bo de practicar cierta diligencia acordada en causa que se ] 
nsferuye contra el mismo y otro sobre sustracción de una j 
res lanar; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
parado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en ¡ 
lerecho. j

Dada en la villa de Sos á 20 de Noviembre de 1908.=Agus» i 
ún Altés.=El Escribano, Antonio Sanz. JO—3980

TORO
D. Juan Pía Sampedro, Juez de instrucción de la ciudad y $ 

íartido de Toro, en el sumario que en este Juzgado S8 ins- \ 
:ruye por el delito de sustración de un pollino al vecino de \ 
2antalejos Manuel Pastor Estaín, ha acordado en providen- j 
sia de este día se cite para que comparezcan ante este Júzga
lo dentro de diez días, á contar desde la inserción de esta 
jédula en los periódicos oficiales y G a c e t a  d b  Ma d b i d , á res
ponder de los cargos que resultan en dicho sumario á Isidoro 
Jrespo Santos, natural de Villas de Peralonso, que tiene 
m su poder una cédula personal á nombre de Celestino Mo
reno, de oficio quincallero, de veintitrés á veinticuatro años 
le edad, bastante alto, delgado, moreno, con ojos azules, 
triste pantalón de pana negra y blusa también negra; á un 
bombre de bastante edad, grueso, y tres mujeres de que suele 
ir acompañado, una de ellas de estatura baja, otra de unos \ 
3uarenta años, gruesa y bien parecida, con un niño peque- j 
ao y una niña de cinco á seis años, con refajo medio encar- j 
nado, medias azules y alpargatas; y otra de veinte á veinti- j 
sinco años, alta y bien parecida, con falda de percal azul, \ 
que manifestaron ser del Endrinal de la Sierra; bajo aperci- 
oimiento que de no comparecer les parará el perjuicio ! 
que determina el apartado 5.° del art, 175 de la ley de En
juiciamiento criminal. j

Y para que sirva dé citación á los sujetos que se expresan, 
Bxpido la presente en Toro á 23 de Noviembre de 1908.==E1 
Secretario habilitado, Licenciado Rafael Fernández.

JO—3993
TÚY

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Túy.

Por medio de la presente cito, llamo y emplazo al procesa- ! 
do Juan Sánchez Silva, alias Grela, hijo de José y María, de | 
veintiún años, soltero, panadero, natural de San Pedro, pro- ¡ 
vincia de Viana, Portugal, y vecino de Túy, habitante en la | 
Avenida del puente Internacional, y cuyo actual paradero se I 
ignora, á fin de que dentro del término de ocho días, que em- ¡ 
pezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el 
fin de constituirse en prisión contra él decretada en causa 
sobre robo; apercibido de <jue en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

& la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este repetido Juzgado 
con las seguridades debidas.

Túy 23 de Noviembre de 1908.=Jacobo Giráldez.=El ac
tuario, Leoncio Comesana. JO—4071

|  VALMAS EDA
| D. José María Sauz Gomindio, Juez de instrucción del par- 
I tido judicial de Valmaseda.
| Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
j artículo 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, se llama 
I y busca á los procesados Nicomedes Pardo, alias el Andaluz, 
| y Marcelino Pérez, cuyas señas y demás circunstancias se 
j expresan á continuación, para que en el término de quin- 
* ce días comparezcan ante este Juzgado con el fin de notifi- 
\ caries el auto de procesamiento y prisión contra los mismosr 
i dictado en la causa que instruye esta Juzgado con el núme- 
i ro 257 de 1908 sobre sustracción de 60 pesetas 50 céntimos á 

Manuel Alvarez Merino; bajo apercibimiento de que si no 
| comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des da la Nación para que procedan á 3a busca y captura de 
Nicomedes Pardo, alias el Andaluz, como de unos cuarenta 
años de edad, estatura regular, moreno, afeitado, que vestía 
traje de paño negro, botas también negras y boina, y Mar
celino Pérez, como de veintisiete años de edad, alto, grueso, 
moreno, con bigote muy poblado, vestía pantalón y chaque
ta de paño claro bastante deteriorado, alpargatas y boma, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se igaoran; el 
hecho tuvo lugar el 6 de Septiembre último en término de 
B&racfcldo, y si fuesen habidos los conduzcan á la cárcel de 
esta partido, á disposición da este Juzgado, por hallarse 
acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseds á 18 d« Noviembre de 1908 =José Ma
ría Sanz.=Ante mí, Ramón López. JO—3919

VALORIA LA BUENA
D. José Temes Nieto, Juez de primera instancia del par

tido.
Por el presente edicto se cita á D. A n g e l  Freixinet Senao, 

vigilante de la cárcel de Valoría la Biiena, para que dentro 
de cinco días, á contar desde la inserción dei presenta en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de ser oído en expediente gubernativo que por abandono de 
servicio y del cargo se  instruye; apercibido q u e  de no hacer* 
lo se le tendrá por oído en el mismo.

Valoría la Buena 22 de Noviembre de 19Q8.=José Temes 
Nieto.=Isidoro Meríel. JO—3995

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Sebastián Arechavala y Fuertes, Juez de instrucción 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente se cita á los vecinos que han sido de esta 

ciudad, apodados el Pincia y el Longa, y cuyas circunstan
cias se ignoran, así como su actual paradero, para que en el 
término de seis días comparezcan ante este Juzgado á fin de 
prestar declaración en el sumario que me hallo i#strayendo 
contra Emilio Santa María sobre lesiones inferidas á Julián 
é Ignacio Aguilar; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Valladoiid ¿ 20 de Noviembre ds 1908.=Sebas- 
tián Arachavala.=Liceneiado Gregorio Núñez. JO—3920

D. Santiago Alevesque García, Juez de instrucción in teri
no del distrito de la Audiencia de Valladoiid.

En causa que me hallo instruyendo por robo de una caba
llería menor y otros efectos á Cipriano González Sanz, veci
no de Villabáñez, hecho ocurrido en la noche del 3 al 4 de 
los corrientes, he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de dicha caballería y efectos y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no justificasen su legítima 
adquisición; poniéndolos, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Valladoiid á 23 da Noviembre de 1908.=Santiago 
Alevesque.=Ante mí, Pedro A. Velasco.

8efias.
Un burro capón, pequeño, de cinco á seis años, pelo pardo 

claro.
Un albardón cosido por la parte delantsrá con pieles do 

gato; y
Una zufra y barriguera en busn uso. JO—4035

VALLADOLID—PLAZA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción del d istrita  

de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Daniel Parco Pascual, alias Huesines, de veintisiete 
años, soltero, hijo de Francisco y de Tecla, natural de esta 
ciudad, de estatura regular, moreno, con una cicatriz en la 
barba, y viste traje de paño, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración indagatoria en la causa que en unión de otros se 
le sigue sobre hurto de una cartera con metálico á D. To
más Aréi; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dan
do cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladoiid á 17 de Noviembre de 1908t=Andrés 
P. Nisarre.=Por su mandado, Celestino Suárez.

JO—3921
ZARAGOZA—PILAR

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en et 
número 1.° del art. 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Arsenio Rey 
Olave, de diez y seis años de edad, hijo de Francisco y An- 
dresa, soltero, pintor, natural y vecino que fué de Bilbao* 
habitante en la calle Lotería, núm. 3, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de nueve días, contados 
desde el siguiente al en que se publique la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia y en el 
de Bilbap, comparezca en este Juzgado, sita en la calle de la 
Democracia, núm. 64, al objeto de notificarle el p*uto de pri
sión dictado por esta Audiencia en virtud de causa que se 
le siguió sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 

i será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
| lugar en derecho.
j Rogando, al propio tiempo, á todas las Autoridades, asi 
» civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro-
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cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, del .
referido procesado. # r {

Dada en Zaragoza á 19 de Noviembre de 1908.=Julián 
Huerta.=Angel Arnau. JO—3996 *

— — -   ̂i
Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del distrito j

del Pilar de Zaragoza. I
Por la presente se cita, llama y emplaza a la procesada í  

Trinidad Madurga G&ncer, de cuarenta años, casada, hija de 
Eusebio y Juli#, natural y vecina de Zaragoza, habitante ; 
«alie de Beggiero, núm. 121, piso segundo, y cuyo actual ; 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  ; 
d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
«ste Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, al objeto ; 
de llevar á cabo lo ordenado por la Audiencia provincial en i 
auto de 31 de Octubre último, dictado en causa que contra j 
la misma se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de < 
no comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio , 
á que haya lugar en derecho. # .

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades del Reino, ¿ 
así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la poli- i 
cía judicial, procedan á la busca y captura de la referida 
procesada Trinidad Madurga Cáncer, y caso de ser habida se 
ía traslade, con las seguridades debidas, á las cárceles de 
«ste partido á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 20 de Noviembre de 1908.=Julián ¡ 
Huerta.=P. H., Fausto Arnal. JO—3922

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta 
napital, en el sumario que se sigue por este Juzgado sobre 
hurto de una cartera con 25 pesetas á D. Nicasio Guinea, ve
cino da Bilbao, cuyo paradero se ignora, verificado este he
cho en la mañana del día 12 de Octubre último en el templo 
de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, ha acordado, en 
providencia de esta fecha, se cite al referido D. Nicasio 
Guinea para que en el término de ocho días compadezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, 
al objeto de recibirle declaración acerca del indicado hecho 
é instruirle del art. 109 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
criminal; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perj uicio que hubiere lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma al perjudicado Don 
Nicasio Guinea expido la presente cédula para su publica 
oión en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia y en el de Vizcaya, que firmo en Zaragoza a 23 de No- 
Tiembre de 1908.=E1 actuario, Angel Arnau. JO—3997

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
Húmero 1.° del art. 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Valentín Se
bastián Pérez y Sancho, hijo de Manuel Esteban y Remigia, 
de cuarenta y ocho años de edad, casado, industrial, natural 
de Roncal, y vecino de esta capital, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve días, contados des
de el siguiente al en que se publique la presente en la G a c e 
l a  d b  Ma o r id  y Boletín oficial de esta provincia y en el de 
Pamplona, comparezca en este Juzgado, sito en la calle déla 
Democracia, núm. 64, al objeto de notificarle el auto de pri 
sión díctala ppr esta Audiencia en virtud d? causa que se le 
siguió sobre hurto de energía eléctrica; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui 
oio que hubiere lugar en derecho.

Rogando al propio tiempo á todas las Autoridades, así c i
viles como militaras y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
capital, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, de 
referido procesado.

Dada en Zaragoza á 23 de Noviembre de 1908.=Julián 
Huertas. = Angel Arnau. JO—4073

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Isaac Mauricio Gracia Lucca, de quince años, cerrajero, hijo 
de Mauricio y Manuela, natural y vecino de esta población, 
habitaba calle del Heroísmo. 40, y á Joaquín Nicanor Her
nández Aisa, de quince años, cerrajero, hijo de Nicanor y 
Manuela, natural de Madrid, residente en esta población, 
calle de la Torra, 24, y cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contor desda la inser
ción de es^a requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de notificarles la 
sentencia dictada por la Audiencia provincial en 7 de Enero 
del ac*u*l año en causa seguida contra los mismos y otros 
sobre hurto de pesas y llevar á cabo lo en ella ordenado; bajo 
apercibimiento que de no comparecer serán declarados re
beldes y les parará al perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades del Reino, asi 
civiles como militares, y ordeno á los agestes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de los referidos pro 
cesados Isaac Mauricio Gracia Lucca y Joaquín Nicanor Her
nández Aisa, y caso de ser habidos se les conduzca, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de este partido á mi dis
posición.

D*d* en Zaragoza á 24 de Noviembre de 1908.=Julfái 
Huerta = P .  H „ Fausto Arnal. JO—4072

J u zga d o s  m u n ic ip a le s .  ̂¿

MADRID— HOSPICIO
En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue ei 

este Juzgado municipal del Hospicio por hurto contra Este 
ban Tejedor Demay, cuyo actual paradero se ignora, se hi 
dictado con fecha 17 del mes actual la sentencia cuya partí 
dispositiva dice así:

«Fa;l&mo:s que debemos condenar y condenamos á Este 
ban Tejedor Demay á la pena de ocho días de arresto menoi 
y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
mamos.=José Luis Ponce de León.=Francisco Freigero.= 
Adolfo Cadaval.

Publicación.=Leída y publicada fue la anterior sentencis 
por el Sr. D. José Luis Ponce de León, Juez municipal de 
distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia públia

en el día de su feeha, de que yo, el Secretario, doy fe.=Gle- i 
mente de Oro.» f

Y  con el fin de que la parte dispositiva de sentencia in- § 
serta llegue á conocimiento del denunciado Esteban Tejedor | 
Demay, se expide la presente para su inserción en la G a c e t a  | 
d b  Ma d r id . ¡

Madrid 19 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, Ciernen- f 
te de Oro. JO-3924 |

En expediente de juieio verbal de faltas que se sigue en ¡ 
este Juzgado municipal del Hospicio por infracción de Orde- | 
nanzas contra Juan Sánchez Guberov cuyo actual paradero g 
se ignora, sa ha dictado con fecha 17 del mes actual la sen- I 
cia cuya parte dispositiva dice así: |

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Juan « 
Sánchez Cubero á la pena de 30 pesetas de multa y repren- | 
sión, con el apremio personal correspondiente en caso de in- 1 
solvencia, y al pago de las costas del juicio. I

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandados y fir- | 
mamos.=José Luis Ponce de León.=Francisco Frelgero.= I 

I Adolfo Cadaval. f
j Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia j 
| por el Sr. D. José Luis Ponce de León, Juez municipal del í 
> distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública j 
i en el día de su fecha, de que yo, el Secretario, doy fe .=
; Clemente de Oro.»
i Y  con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser- 
I te llegue á conocimiento de Juan Sánchez Cubero, se expide 
\ la presente para su inserción en la G ac eta  db Ma d r id .
I Madrid 19 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, Clemente 

de Oro. JO-3925

I En expediente de juicio verbal de faltas que se sigua en 
I este Juzgado municipal del Hospicio por amenazas centra 
| Pablo Halharey, cuyo actual paradero se ignora, se ha dic- 
| tado con fecha 17 del mes actual la sentencia cuya parte dis- 
| positiva dice así:
| «Fallamos que debemos condenar y condenamos á Pablo 
I Halharey á la pena de 50 pesetas de multa en rebeldía, con el 
| apremio personal correspondiente, y pago de las costas del 
I presente juicio, entendiéndose que el apremio personal por 
| la ¿nulta tendrá lugar en el caso de insolvencia.
1 Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
1 mamos.=Jo&é Luis Ponce de León.=Adolfo Cadaval.=Fran- 
I cisco Freigero.
| Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
I por el Sr. D José Luis Ponce de León, Juez municipal del 

distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, de que yo, el Secretario, doy fe.=Cle- 
mente de Oro.»

Y  con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta llegue á conocimiento del denunciado Pablo Halharey, se 
expide la presente para su inserción en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id .

Madrid 19 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—3926

MADRID—HOSPITAL

ÍEn los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 2.377 de orden del corriente año contra 
Felipe Pardo Fernández por vejación, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal

| siguiente:
I <Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 31 de Octu

bre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública, y Felipe Pardo Fer
nández de la otra, como denunciado, cuya edad y demás c ir
cunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Felipe Pardo Fernández á la pena de 30 pesetas de mul
ta, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal corres
pondiente, y pago de las costas del juicio; y notif iquesele este 
fallo por medio de cédula, que se expedirá al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Antonio Ortega. =  Francisco Moreno. =  Gustavo 
Reboles.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.»

Y  para su inserción en la G aohta  db  Ma d r id  y sirva de no- 
i tific»ción en forma al denunciado Felipe Pardo Fernández, á

virtud de ignorar su actual domicilio ó paradero, extiendo el 
presente, que firmo en Madrid^ visado por el Sr. Juez, á 19 de 
Noviembre de 1908.=V.° B .°=A . Ortega y Soler.=El Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—3983

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 2.292 de orden del corriente año con
tra Antonio Navas Ojeda por malos tratos, se ha dictado 

I sentencia, cu? o encabezamiento y parte dispositiva son del 
I tenor literal siguiente:
| «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 31 de Octu-
I bre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
i compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega Soler y log 
| adjuntos D. Francisco Moreno y D Gustavo Reboles; ha- 
| biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fal< 
| tas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
f representación de la acción pública; y 
| Fallamos que debemos condenar y condenamos á Antonio 

| Navas Ojeda á la pena de 30 pesetas de multa, sufriendo 
| | caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y 

| pago de las costas del ju icio; y notifíquesele este fallo poi 
! medio de cédula, que se expedirá al alguacil.

L | Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr-
1 maxnos™ Antonio Ortega. =  Francisco Moreno.=Gustav< 
| Reboles.
| Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
| de su fecha.»
| Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva di 
i notificación en forma al denunciado Antonio Navas Ojeda 
;■ á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, ex 
y tiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el seño 
{ Juez, á 19 de Noviembre de 1908.=V«° B .°=A . Ortega So 

ler.=E i Secretario suplente, Gregorio Esteban.
* I JO—3984

PUERTO DE SANTA M ARIA
■ $
r ? D. Rufino Bononato Rodríguez, Licenciado en Derecho

; Juez municipal accidental de esta ciudad.
- I En virtud del presente y término de diez días, que empe
: zarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t .

• d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á la persona, cuyas cir 
l cunstancias se ignoran, que el día 10 del actual, y en el kilc 
l metro 123*200 de la vía férrea de Jerez á Cádiz, de la Empre 
1 sa ferrocarriles Andaluces, cometió la falta de hurtar un

cadena de 2 metros de largo, que se encontraba unida por 
medio de alambre á la pesa que se utiliza para abrir y C3rrar 
el disco existente en dicho kilómetro, para que comparezca 
anta est8 Juzgado municipal, situado en la calle Santo Do
mingo, núm. 25, á fin de declarar en el juicio de faltas que 
contra la misma se sigue por dicho hecho; apercibida que 
de no comparecer la parará el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar y será declarada rebe.de.

Puerto de Santa María 16 de Noviembre de 190?.=Licen- 
ciado Rufino Bononato.=El Secretario, Licenciado Lorenzo 
Gómez Yillagra. JO—3927

Jurisdicción de Guerras
MATARÓ

D. Joaquín Bassols y Olivar, Capitán de Infantería y Juez 
instructor del expediente seguido contra el cabo Horacio 
Cuscó Monserrat, del regimiento Infantería de Alcántara, 
número 58, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Horacio Cuscó, natural de Vallirana, provincia de 
Barcelona, hijo de José y Josefa, de veintiún años de edad, 
de oficio escultor antes de ingresar en el servicio, y cuyas 
señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al 
pelo, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena; señas particulares, ninguna, estatura un 
metro 575 milímetros, para que en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga- 
o b ta  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
las oficinas de la Caja de recluta de Mataró, núm. 64, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que practiquen activas diligencias en la 
busca y captura del acusado, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Mataró á 23 de Noviembre de 1908.=Joaquín Bas
sols. JG—1009

ORENSE
D. Enrique López Pérez, Capitán, Juez instructor del regi

miento Infantería de Carinóla, núm. 42.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado Antonio Camoos Bahía, hijo de Camilo y de Rosa, na
tural de Couso de Sandianes, Ayuntamiento de Sandianes, 
Concejo de Ginzo, provincia de Orense, avecindado en Couso, 
Juzgado de primera instancia de Ginzo, provincia de Orense, 
Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, de veinti
trés años, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado de instrucción á fin de que sean oídes sus nsseargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que ha y a 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentas de la policía judicial, para que praet quen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad. se inserta en la G a c e t a  dr  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Dada en Orense á 29 de Noviembre de 1908.=RI Juez ins
tructor, Earique López Pérez.=Por su mandato, el Sno^ta- 
rio, Eustaquio Domínguez. JG—964

TARRAGONA
D. Florentino Fernández Diez, Comandanta del regimiento 

Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor de ím. cau
sa que se instruye al corneta de este Cuerpo Conrado Q aeralt 
Mayor por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empUso al men
cionado corneta, natural de Barcelona, hijo da José y de 
Francisca, de oficio lampis a, de treinta y cinco año"; de 
edad, avecindado en Barcelona, de un metro 680 milímetros 
de estatura, para que en el término de treinta diss, conta ios 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, zv p?’é¿en - 
te en este Juzgado, que tiene su residencia en el cua; del 
Carro, de esta capital, para responder de los cargos que le 
resulten en la causa que le instruyo por el mencioi^do deli
to; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el ex
presado pkzo será declarado rebelde, siguiéndole si perjui
cio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, "tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía jud ekh para 
que practiquen activas diligencias en la busca y carbura del 
expresado Conrado Queralt Ma*or, y caso de or habido la 
conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con la* s eguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Tarragona á 23 de Noviembre de 1908.=F1 or<*nti
no Fernández. JG—1018

TORTOSA

D. Salvador Cueto Sierra, Capitán del batallón de segunda 
reserva de Tortosa, núm. 73.

Hallándome instruyendo expediente de responsabílidad con 
motivo de la inutilidad por mutilación de Ja da la

| pierna derecha del recluta de la Caja de Tortor, núru. 73, 
i Francisco Ausachs Curto, por el cupo da Tortosa en es. raem- 
| plazo de 1907, hijo de Rafael y de María, naturs,! y vecino *ia 
I Tortosa, provincia de Tarragona, de veintiún años ck e iad, 
1 de oficio jornalero, de estado soltero, estatura un metro 671 
I milímetros, que anda con la pierna derecha de palo po¿* ain-

!* putación en el Hospital civil de Tarragona á consecuencia 
de haber sido arrollado por un tren en la estación del ferro
carril de Salou el día 3 de Octubre de 1907, cuyo paradero se 
ignora.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como ni!jifería, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la  busca* de 
dicho sujeto, cuya filiación es adjunta; y si fue e hfeohso la 
ordenen se presente en la Secretaría del Gobierno militar de 

¡ Barcelona al objeto de dar cumplimiento á una diligencia.
1 Y  para que llegue á noticia de todos, insértese e ts llama- 
| miento en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id .
| Tortosa 25 de Noviembre de 1908.=E1 Juez instrseior, Sal- 
I vador Cueto.=Ante mí, el Secretario, José Dónate.
* JG-— 1019
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ANUNCIOS OFICIALES
Minas Sotiel Coronada.

Obligaciones emitidas el 30 de Diciembre de 1904.
Cuarto sorteo anual de 245 obligaciones.

sorteo que ha tenido lugar en Liverpool el 25 de No
viembre, en presencia de Nuterio D. Carlos Collius, han sa
lido ¡os números siguientes:

2 - 1 1 - 4 0 —103—128-174—211—226—243—308—310—424 
433 -445—449—467—478—499-527—535—549 -  566 -  603— 
695-743 -746—748-788 -  787—803—826 892 -  916— 975—
9 8 9 -1 .0 0 8 -1 .0 1 9  - 1 .0 2 2 - 1 .0 8 0 — 1.156— 1 .1 85-1 .193- 
1.261—1.301—1.323—1.329—1.353—1.404-1.499 -  1.518— 
1 .5 3 3 -1 .5 53-1 .555-1 .582-1 .592—1.606 -1.618—1.626- ; 
1.6-5—1.689—1.723—1.734—1.735—1.742— 1.748—1.756— J
1 .7 2 -1 .7 6 8 —1.773-1.776—1.823—1.844-1 859—1.876— | 
1 .8"7—1.918-1.934—1.940-1.952 -2 .004 -  2 .0 10—2 «'12— ; 
2 .0 i'0 -2 .0 8 0 -2 .084—2.090 -2 .1 5 6 -2 .2 1 5  -  2 2 2 7 -2 .2 3 3 - ? 
2.289 -2 .2 5 7 -2 .3 2 6 —2 361-2.366 —2.373-2 387-2 39i— f 
2.392—2.401—2.426 —2.475—2.490—2 517—2.519—2.533— |  
2.5^1—2.603—2.605—2 651—2 672—2.694— 2.700—2.713— f 
2 .7 ; 9—2.787—2.794—2.812—2.815—2.821—2.826—2.886— 1 
2.961—3.023—3.081—3.085—3.122—3.131- 3.199—3.214— 
3 .2 :5 — 3.278— 3.293—3 .3 ¡ !—3.317— 3.318—3 338—3 350— | 
3.367—3.407—3.408—3.422 -  3 425—3.488—3.545—3 605— | 
3 .608-3 .610—3.665-3.702 —3.703—3.717—3.724—3.750— f 
3.812—3.847—3.869—3.882 —3.887—3.889 —3.901—3 905— í 
3.903—3.938—3.941—3 965-8.967—3.983—3.989 -  4.033— I 
4.041—4.064-4.095 -4 .104—4.107—4.110- 4.113 -4 .146— i 
i  172-4.217—4.218—4.233—4 235—4.25 !—4.252-4.257— , 
4,208—4.286 —4.300—4.310-4 .336—4.350 -  4.384— 4.402— ¿ 
4 405—4.454— 4.469—4.-T9— 4.495-4.519—4.523—4.564— i  
4.504-4 .629—4.641— 4.663—4 682— 4.701— 4 711— 4.754— ¡
4 .7 2 —4.786—4.791—4.860- 4.936—5.032—5.040—5.043— f 
5.046—5.056—5.230—5.232 -  5 .2 6 9 - 5.271-5.281 -5 .365— « 
5.348—5.426—5.600—5.601—5.603—5.605—5.634—5 678— § 
5.734—5.791—5.802—5.836—5.870—5.912—5.923 —5.986— j  
5,9 9 —6.024—6.025, y el reembolso de las obligaciones que | 
11c v..e dichos número# tendrá lngar en el escritorio del ban- § 
quero D. J .  Saoul Ncel_, ra Sevilla (España). ,v cesarán de | 
dev -ügar interés á partir del 1.° de Enero da 1909. ¡

Madrid 9 de Diciembre ds 1908.=J. Raoul N- el. I
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Observaciones meteorológicas del día 8 de Diciembre de 1908.
- j

■ a m M

ñ
¿salí?t«i5!3£«a i (f
m

¡Sel sslaüvfit 0 SiBsa ®9l oteaste.|

710 97 
71004

4.8
3.4

2o 8
2 3

4.6
4.7

72
84

NE......... Brise....... Casi cubierta 
Casi despejad®*

■fJS. “ir .'■.'ir v *j r.S
NE......... Idem.......

710 53 4.0 3.0 5.2 85 NR......... IdeBü...«•«« Lluvioso.
\ W M  4fe« 709 56 J 7.2 5.6 5 9 83 RE......... Idem....... Cubierto.
! fi -S $ 4 jíófc vfiit e».»»»»»»»* j 707 62 ] 7.9 6.1 6.1 77 RE.... . .. Brise inerte.. I áeaa.í | 707.19 I 

706 91 I
7.6
7.0

5.6 5.7 
6 6

74 RE......... Brisa....... Idem.
Idem

; ** i
; $ 4$ h ..,.... ¿....., o,

3
56 81 RE.. Idem..........

Mesa
vüm k la amknuiiícü

a * €* .« ,V. *1 <S A *í .» * M * t a ti A m li 9
9.5
2,7

| ¿el. vlemte ea isa ilfóms 
i k®ras ....... 2 463

márám& m lt i é m  mmízm é*
i. t í *«« v iíj» fií ? 0*81 *

U $m  14», ém & m  4* m k m  ariatal**«♦*««*

m k tib m  í  tM# Jwte á k Mam é s«**•«.•••**•<»
J í i 4 s * C O S 8 S «■ .¡K Sí $ M S J 6 4 » e t

6.8

10.5
24.8
14.3

| ®5aiM6a borastétrioa Me» (sadlinutrĉ . .222 4.06
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«uscrípr.;obbs é . e s t e  periódico oficial y ios anuncios para el mismo \ 
— udb m  m . u  Adimnistaracicm, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de; 
i® m¿íñ&na. \

i m  ejempLiv* corrientes de dicha G a c e t a  se hallan de-venta en el \
Ministerio de u *■ -oberoaciór* 1

SANTOS DEL DÍA
San EesHíuiOi Obispo y  mártir, y  San Pedro, mártir.

f i í i iT in i  UHUII   m  .................. .................................... ................... mi— ii ■■■!!— « i q a i t w  ni mui na*— a lamnnn liín'iT'

I ESPECTÁCULOS
i .
I
| REAL.—-A las 8.—La Walkyna.
i ESPAÑOL.—A las 9.—Batalla de damas.—Abuela y nieta.
¡ LARA.—-A las 6.—El la*o verde y Fregolina.—La viuda de

Smih?*.—Fregolina y La fuerza bruta.
PR1CK.—A las 9.—Jugar con fuego.
ESLAVA.—A las 7.- La república del amor.—Hule y La 

feliz pareja.—La balsa de aceite.—¡Si las mujeres m&nda- 
: sen !....—


